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CIOSOADMINISTRAT IVO DEL TBIBUNAL
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
Iq. D. -g.), B. M. la R e in A Doña Yieto- 
íria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infaifltes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE- 
 RIORES

REAL DECRETO 

Núm. 2.153.
Queriendo dar una señaladla mues

tra de Mi Real aprecio a D. Eusta
quio Hundíaín  y Esteban, y de acuer- 
’fló -con Mi Concejo de Ministros, 

(Vengo en concederle ;el Collar de la 
Iteal Orden de Isabel la Católica.

Dado en Barcelona a seis de De- 
)ubre de mil novecientos veintinueve.
> ALFOTSO

El Presidente del Goasejo de Ministros,
Migubl Primo de Rivera y  0 « bansja

MINISTERIO DE HACIENDAREAL DECRETO

Núm. 2.154.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, dq acuerdo con Mi Consejo 
ííe Ministros, de conformidad con lo 
informado por el 'Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y oída la Sec- 
fiión de* Hacienda del Pleno del Con
sejo de Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden varios 

suplementos de créditos por un im
porte total de 13.340.000 pesetas al 
Vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.a, “ Ministerio de Foro en- 
V 1, distribuidos con la siguiente

aplicación: 30.000 pesetas al capítu
lo 4.°, “ Gastos de escritorio y mate
rial de las oficinas provinciales” , ar
tículo 3.a, “ Obras públicas7’ , concep
to 3.°, “Dependencias especiales y 
pro vinci ai es.—Moblia j e para las mis
mas” ; 40.000* pesetas al capítulo 10, 
“ Servicios diversos y Obras públicas 
y de Ferrocarriles y Tranvías” , ar
tículo 3.°, “Alquileres de edificios y 
moblaje” , concepto 1.°, “Alquiler de 
locales piara oficinas y servicios de 
Obras públicas, etc.” ; 20.000 pesetas 
a los mismos capítulo y artículo, con
cepto 2.°, “ Para adquisición y com
postura de moblaje de todas las ofi
cinas centrales” ; .10 millones de pe
setas a.1 capítulo 11, “ Carreteras y 
caminos vecinales ” , artículo 1.°, 
“ Conservación y reparación de carre
teras ” , concepto 1.°, “ Obras por ad
ministración, jornales, materiales y 
medios de transporte y auxiliares, et
cétera” ; 250.006 pesetas al capítu
lo 18, “ Carreteras” , artículo único, 
“ Obras nuevas” , concepto 1.°, “Jor
nales, materiales, instrumentos y úti
les para estudios, etc.” : 100.000 pese
tas a los mismos capítulo' y  artícu
lo, Concepto 2.°, “ Para pago de die
tas y gastos de locomoción ai perso
nal facultativo para los trabajos men
cionados en el concepto anterior” ; 
700*000 pesetas a los propios capítu
lo y artículo,- concepto 5.°, “ Para el 
pago de las certifieacUmes corres
pondientes a expedientes de revisión 
de precios, etc.” ; dos millones de pe
setas al capítulo 21, “ Obras y sier- 
v i c i o s  hidráulicos” , artículo 1.°, 
“ Obras de riego” , concepto 1.°, 
“ Obras, formación y pago de expe
dientes de expropiación y medios au
xiliares de pantanos, canales, etcéte
ra” , y 200.000 pesetas, al misino ca
pítulo 21, artículo 4.®, “ Subvenciones 
y auxilios” , concepto 3.°. “ Para au
xilios a los Ayuntamientos y núcleos 
de poblaciones agregados a un Ayun
tamiento, que /hayan terminado las 
obras de conducción de agua, etc”.

Artículo 2.° Se da de baja en él 
propio presupuesto de gastos vigentg 
de la Sección 6.a, “ Ministerio de F q-¡ 
mentó” , una cantidad igual all im
porte de aquéllos, esto es, de pesetas 
13.340.000, con la distribución qué 
sigue: 4.290.000 pesetas en el capítu
lo .1.1, “ Carreteras y caminos vecina
les” , artículo 1.°, “ Conservación y 
reparación de carreteras” , concep-á 
to 2.°, “ Obras por contrata, anuali
dad de obras por subasta de conser
vación y reparación de todas clases 
adjudicadas en años anteriores y que» 
se adjudiquen en este año por con
trata, etc.” ; 300.000 pesetas en el can 
pítulo 13, “ Obras y servicios hidráu
licos” , artículo 2.°, “Estudios, re
planteos y liquidaciones” , concen
to V ,  “ Piara todos los gastos que sé 
originen en el estudio general paruC 
el aprovechamiento completo de lof 
ríos de mayor importancia, incluso! 
los de la Comisión de Estudios Geo-: 
lógicos” ; tres millones de pesetas eif 
el capítulo 18, “ Carreteras” , jártícu* 
lo único, “ Obras nuevas” , concep
to 4.°, “ Pago de anualidad correspon
diente a las obras adjudicadas por 
subasta, en años anteriores, saldos de 
liquidación, etc.” ; 750.000 pesetas eH 
los mismos capítulo y artículo, con-, 
cepto 12, “Para quinta anualidad dé 
las obras del túnel de Yiella, etc ef e* 
ra” ; tres millones de . pesetas ¡en l|: 
capítulo 20, “Puertos, faros y  bali
zas” , artículo 1.°, “ Puertos” , concen
to 1.°, “Anualidad de obras por 
basta adjudicadas en años ante.rio.rél,; 
incluyendo las correspondientes a Io| 
puertos de refugio para embarcacio* 
nes pesqueras, etc.” ; 850.000 ppsetai 
en los mismos capítulo y articulé* 
concepto 7.°, “Anualidad de las obril 
que se contraten y adjudiquen en él 
ejercicio actual, así como de las dd 
puertos de refugio para embarcacicú 
nes pesqueras, etc.” ; 100.000 peseta!, 
en el capítulo 21, “ Obras y servicio! 
hidráulicos” , artículo 2.°, “Defensa! 
y encauzamientps ” , concepto
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“Obras de eneauz amiento del Man
zanares, incluso formación y piago de 
expedientes de expropiación, etcéte
ra)” , y 1.050.000 pesetas en el mis
mo capítulo 21, artículo 4,°, “ Sub
venciones y :auxilio's” , concepto 4ó, 
“Anualidad al Ayuntamiento de Ma
drid para las obras da saneamiento 

‘ del subsuelo, etc.” .
Dado en Barcelona & .seis de Octu

bre de mil novecientos veintinueve.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
■Po s é  C a lv o  S o t i lc l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 275.

Excmo. Sr,: Gome ampliación a ía 
designación de Vocales permánexites, 
hecha jpor Real orden de 13 del mes' 
próximo pasado 'G aceta  número 226), 
y pp cumplimiento' de lo- dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Julio último» 
(Baceta  número 203), referente a la 
peor^amz&ición de la Junta .Técnica ® 
Inspectora de lladiovomuni oación,

JS. M. el Rey íq. D. gó La tenido a 
bien designar como Vocal permanente 
do la expresada, en representación de 
la Secretaría general de Asuntos ex
teriores, a D, Carlos Arcos y Cuadra, 
donde de Bailón, Secretario d& prime
ra clase propuesto por. Real orden de 
23 del mes próximo pasado por la ex-: 
presada Secretaria), en armonía con lo; 
dispuesto en los artículos 2.° y 4.° d,el 
expresado: Real decreto.

De. Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
ií de Octubre de 19¿9.

PRIMO DE RIVERA
Sqüor Presidente de la Junta Tóeniei 

e Inspectora de Radiooomunica- 
éidn.

Núm. 376.
Excmo. Sr.: En cumplimiento del 

R ea 1 decreto de 26 de Julio último 
(Gageta número 2 0 8) y  de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión eje
cutiva de 3a Junta Técnica 1 Inspec
tora de Radiocomunoaición,

■&¡ M. el Rey (q, D. g.) lia tenido a 
bien designar como Vocales eventuales 
do dicha Junta, en representación de 
h Asociación de la Prensa y de las 
Compañías de RjidiodifusióJú resae-cK

livamente, a D. Eduardo * Pablado 
Váleles, Secretario general de dicha 
Aso-ciaición, y a D. Ricardo ürgoiti Se- 
movilla, Ingeniera de Caminos y Di
rector de lai Sociedad anónima Unión 
Radio.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y demás efectos.; Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de 'Octubre • de .1929,

PRIMO DE RIVERA 
. Señor Presidente d,e la Junta Técnica) 

e Inspectora de .Radiocomunica
ción.

Núm. 377,
Exorno. Sr.: En .cumplimiento del 

R e a l  decreto de 26 de Julio último 
(Gaceta número 2 0 8) ■ y de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión eje
cutiva de la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación,

S,: M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido á 
bien designar como Vocal m eventuales 
de dicha Junta, en represen: ación de 
las Industrias Radioelóctric; s y de las 
Sociedades explotadoras en los servi
cios de Radiocomunicación de los bú-: 
ques del comercio, respectivamente, á> 
D. Manuel Escolan o Llorca Director 
de los talleres .electromecánicos “ TeD 
mar”, y a D. Manuel Dorda Estrada, 
Director do la Sociedad Hispano Ra
dio Marítima.;

De Real oráeií 3p digo* n V. E. pará) 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardó a V. E. mucho® años. Madrid, 
11 de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente de la Junta Técnica 

e Inspectora do Radiocomunica
ción.

N úm. 378

Excmo. Sr.: El Gobierno' ha exarni*-: 
nado con el mayop interés el iníorme- 
pmitidó por la Comisión mixta nom- 
bradá en virtud de lp prevenido en la 
Regla séptima del Real decreto de 27 
de Febrero último para guie propónga 
la validez académica de la.s asignatu-. 
ras cursadas y aprobadas en la Aca
demia de Artillería por los que fue
ron alumnos de la misma y que cau

caron baja en dicho Centro como con
secuencia de lo dispuesto en ei Real 
decreto de referencia, estudiando tam
bién con detenimiento el voto par
ticular qué se acompaña al mencio
nado dictamen; y atento a salvaguar
dar 3a inexcusable sólida .formación 
científica que requiera cada ulna de

las especialidades y  carreras á iáí 
que han de ser aplicados los conocí-* 
míenlos adquiridos en la Academia cU 
Artillería por los qua fueron aiumnot 
do ella, y al mismo tiempo facilitar i 
éstos la revalidación de asignaturas, 
establece por la presente disposicIó| 
las normas a que han ce ajustarse láf 
ventajas que, en orden a los estuídiol 
y exámenes, lian de disfrutar aquéllos 
y para los que serán aprovecha dos lói 
conocimientos que .adquirieron en" stf 
interrumpida carrera militar.

Inspirado en las precedente3 co-nsiJ 
deracionos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácuefdg 
con su Consejo do Ministros, se ht 
servido disponer:; : '

1.° Los beneficios que por está dis^ 
posición se conceden a los ex alumnóí 
qde, en virtud de lo dispuesto en ó 
Real decreto de 27 de Febrero ultimó 
han sido privados die continuar sú 
carrera en la Academia d.e: Artillerías 
sólo serán aplicables & los mísmqá¿ 
sin que nunca puedan hacer uso de 
ellos los reingresados o que en lo sis-? 
eesivo ingresen o reingresen, ni! léí 
Jefes y Oficiales de dicha Arma.

2.° Los. ex alumnos a que se relie- 
re el número anterior, podrán aspirar 
a la convalidación ae estudios, con- 
formé a las normas señaladas en está 
Real orden, en las Escuelas de Inge-' 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Minas, Montes, Agrónomos ;e Indus
triales y en las Facultades de Ciencia^ 
de las Universidades, pero» solamente 
para una de estas carreras, y por uná 
sola vez, s

3.° Los títulos que en su día akj- 
caneen los ex alumnos de Artillería i 
que terminen sus carreras habiéndose 
acogido á ios beneficios que en está.. 
disposición se contienen, darán dere
cho a las ventajas, preeminencias y 
consideracíúnes, y serán equivalentes 
en todos los órdenes a los que sé g'o-?r 
cen en virtud de los obtenidos, por M  
que normalmente hayan realizado siuf 
estudios en Jas carreras expresadas.

4.° Los ex alumnos que aspiren á ’ 
la convalidación de asignaturas, lo 
solicitarán por instancia, que .remiti
rán al Ministerio del Ejército, éxpre-: 
sando la carrera que pretenden seguir 
y Centro oficial de enseñanza al qué 
deseen ser adscritos, cursándose pjor; 
dicho Departamento al Ministerio co
rrespondiente de que dependa, aeqm~. 
paña das de 1 os exp o d I en t e s es col á res 
respectivos. Los que en el píazó dé 
un mes, a partir de la focha de esta 
Real orden, no hayan promovido suif 
instancias, m éntenderá que renun^
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¡pian a los beneficios; de esta disposi
ción.

5.° La cpnces ion de las convalida
ciones quedará sujeta a las reglas si
guientes:

a) Cualquier ex alumno de la Aca
demia de Artillería de los compren
didos en esta disposición puede áspl- 
irar a la convalidación en las Escuelas 
de Ingenieros y Facultades de Cien
cias, siempre que se les liaya otorga- 

ido este beneficio para una de ellas, si\ j .  i ' .

los estudios a los que afecte hubieran 
jfeid'o objeto de sanción favorable en 
|á Academia de aquel Cuerpo1, estén d 
iíio las materias correspondientes 
¡¿grupadas bajo el mismo títu)k> o 
.nombre de asignatura en uno y otros' 
'Centros de enseñanza;
1 b) El aspirante a la convalidación 
a que se refieren estas normas en lo 

i que afecta a materias qu;e forman 
■parte de las pruebas para el ingreso, 
realizará éstas en los meses de Junio 

'y Octubre d¡c 1930 o en Junio de 1931,
: únicas convocatorias en las quíe regi
rán los beneficios de esta disposición. 
El aspirante que no alcanzara califi
cación suficiente, é no se presentará 
en alguna de estas convocatorias, pjo- 
drá realizar nueva prueba, o veriíi- 

> caria en el mismo Centro, en las de-, 
más que sé señalan, 

i : o) Los aspirantes a ingreso há- 
| brán de ejecutar una prueba, que 
! consistirá, para' las clases de Dibujo 
¡ establecidas en que se solicite la con-.
* yocatoria, en un ejercicio práctico de 
■ copias de modelos, y para los Idiomas,
‘ en ej ere icios de traducción directa é 
j inversa, para el idioma francés, y di
recta únicamente, pjara los demás 
idiomas.

d) Para, el resto de las materias 
¡que constituyen el ejercicio, el aspi- 
•Lahte se someterá a ejercicios prác- 
'íjleos escritos sobre temas de cálculo 
1 Infinitesimal, trigonometría esférica y 
geometría analítica de tres dimensio- 
jjies, dentro de la extensión que seña- 
¡lan los programas de las Escuelas y 
¡ FacuHades correspondientes.
- ]' Para estas pruebas, y por el carác
ter de excepcional qué tienen, se áu~

| tpriza.rá el uso de obras de consulta y 
formularios, que los aspirantes lleva
rán sí iq estiman oportuno.

; . ;e) El aspirante que mereciera ca- 
!}ifica¡ción suficiente en las pruebas 
lJpara el ingreso, seguirá dentro de las 
Escuelas o Facultad los cursos ñor-; 

( niales. Si alguna de las materias á 
l adrear dentro de la carrera hubiera 
^|ido ya objeto de estudio y sanción 
favorable en; la Academia de Artille

ría, el Claustro de Profesores, a la 
vista de la extensión y modalidades 
de los programas respectivos, acorda
rá qué parte de aquellas materias há- 
brá de exigir la asistencia a Iris lec
ciones del curso o deberá ser objeto 
de prueba 'especial pjor parte del 
alumno procedente de la Academia de 
Artillería.

f) Para el ingreso en la Facultad 
de Ciencias, la prueba escrita a qué 
hace referencia el apartado d) se re
ducirá al ejercicio práctico sobre tri
gonometría esfériyi y geometría ana
lítica.

g) La Comisión mixta, remitirá á 
las Escuelas de Ingenieros y Facul
tades de Ciencias relación de las asig
naturas para las que propíonc la con
validación qfi la ponencia elevada ál 
Gobierno, a fin de que por los Claus
tros respectivos se dé aplicación, en
10 que a los mismos se refiere, a lo 
dispuesto en el aparrado e).

De Real orden lo digo á V. E. p’ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid,
11 de Octubre de 1929. '

PRIMO DE RI VERA
Señores ...

REAL ORDEiN c i r c u la r  

Núm. 379,
E xo rn o . Sr.: Destinado a la Di

rección general de Marruecos y Co
lonias el Comandante de Caballe
ría D. Enrique Batalla y González,

S. M, el R e y . (q- D. g.) ha tenido 
a bien disponer forme parte de la 
C*.misión de la Medalla ele la Paz, 
$n la vacante producida por la ba
ja del Comandante de Infantería 
I), Luis Boix Ferrar.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos4. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1929.

P. D.,
El Director general : interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS 
Señor...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1,268.
Hmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de La Secreta
ría vacante, por promoción de don 
Cándido Mola, ¡en el Juzgado de 
primera instancia de Caspe, de ca-:

tegoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como com
prendida en el primero de los ca
sos establecidos por él artículo 10 
del Real decreto de i.° de Junio dé 
1911, modificado por pl de 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el R e y  (q.  D. g. )  ha tenido 
á bien nombrar para desempeñar
la a D. Juan Almudi Rubio, Secre
tario judicial (D Castro del Río, 
que resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden, con devolución 
de las instancias de los demás 
concursantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia, lo di
go a V í I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza. *

Núm. 1.269.

Hmo. Sr.: En vista del expedien
te para lá provisión de la Secreta
ría vacante, por excedencia de don 
Joaquín Cornago, en el Juzgado de 
primera instancia de Priego, de ca
tegoría de entrada, qué debe pro
ve ers4e por traslación, como com
prendida en el primero de los ca
sos señalados por el artículo 10 del 
Real decreto de i.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio .de 1922,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar
la a D. Benito Vicente Campillo, 
Secretario judicial de Piedrahita, 
que resulta el más antiguo de los. 
solicitantes.

De Real orden, con devolución 
de las instancias de los demás! 
concursantes, para !su remis4ion a 
los Juzgados de procedencia, lo di
go a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé 
á V. I. muchos años¿ Madrid, 9 de 
Octubre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
, de Albacete*

Núm. 1,270.
Hmo, Sr,: Vacante una plaza dé 

Inspector icentral de ese. Centro di
rectivo, por jubilación del Jefe su* 
perior de primeFa clase del Guerpé 
Re Prisiones, D¿ Francisco Murcia
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{Santamaría, y de conformidad con 
[el artículo 3.° del Real decreto de 
[14 de Junio de 1926,

S. M. el R ey (q. í>. g.) ha tenido 
¡a bien disponer se convoque a con
curso de méritos la provisión de di- 
[cha plaza entre los Jefes superio
res del referido Cuerpo; debiendo 
¡presentar sus instancias los4 solici
tantes en el término de ocho días, 
sa partir de la publicación de la pre
sente en ]a Gaceta de Madrid .

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
¡ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. T. mu- 
[chos años?. Madrid, 10 do Octubre 
[de 1929.

* PONTE

Señor Director general de Prisio-¿ 
nés,

Núm. 1.271.
I l mo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g .)  
ha tenido a bien promover, en tur- 
ño de antigüedad, conforme a lo 
[dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Director de primera 
[clase del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 8-000 
pesetas y vacante por ascenso de 
D. Mariano Nieto Esteban, a don 
T.eodorico Serna Ortega, D irector 
[de segunda clase del referido Cuer
po, que ocupa .el número 1 en el 
[Escalafón de los de su clase, con 
festino  a la Prisión Central de Car
tagena y antigüedad de 30 de .Sep
tiembre pasado, para todos sus* 
Afectos. * ^

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ga su conocimiento y demás efec- 
ios. Dios guarde a V. I¿ .muchos 
§iños. Madrid, 10 de Octubre de 
[1929.

PONTE

gteñor Director general de Pristo-. 
= nes.

 Núm. 1.272.

I l mo. Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.) 
Jia tenido a bien promover, en tur- 
ího de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
Secreto de 21 de Junio de 1920, a 
!a plaza, de D irector de segunda4 
[clase del Cuerpo cié Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 7.000 
jpi&g.ejtas. y vacante por ascenso de 

Teodorico Serna Ortegcá, a don 
P ieglo  Robles Martínez, D irector 
Se tercera clase [del referido Cuer- 
fc ,  que ocupa el número. 1 en el

Escalafón de los de sfti clase, con 
destino a la Prisión Central de Fi- 
gueras y antigüedad [de 30 [de Sep
tiembre pasado, para todos sus 
efectos.

De Real orden lo [digo a V. I. pa
ra su conocimiento y [demás efec
tos., Dios guarde a Y. I, muchos 
arlos. Madrid, 10 de Octubre de 1929.

PONTE

geñer Director general de Prisio
nes.

Núm. 1.273

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no .de antigüedad, conforme a le 
[dispuesto en el artículo 2,° del Rea] 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Director de tercera 
clase de] Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y vacante por ascenso de 
P . Diego Robles Martín, a D. Fran
cisco Machado, Subdirector-Admi
nistrador del referido Cuerpo, que 
ocupa el número 1 en el escala
fón de R)£ de su clase, con [desti
no, como D irector adjunto, a la 
Prisión celular ele Barcelona y an
tigüedad de 30 de Septiembre pa
sado, para todos sus efectos.?

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y dem á» efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
1929.

PONTE

Señor Director general de P ris io 
nes.

Núm. 1 .274.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.? déi Real decreto 
de 21 de Junio de 19€0, a la; plaza de 
Subdirector Administrador del Cuer
po de Prisiones, dotada con fíl sueldo 
anual de 5:000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. francisco  Machado, a 
D. Elíseo Jerez Yeauero, Ayudante de 
la Central de Burgos, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino al'Reformatorio- de 
Mujeres de Segovia, con la antigüedad 
de 30 de Septiembre .pasado para to
dos sus efectos, y constituyendo la 
fianza de 1.000 pesetas para respon-, 
tíer de. su gestión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, I. muchos años. Madrid  ̂
10 de Octubre de 1929, i

PONTE í

Señor Director general de Prisiones^

Núm. 1.275. 
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo diapues^' 
to en el artículo 2.® d?l Real decreta 
de 21 de. Junio de 1920, a la* plaza de 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones,* do-? 
tada* con [el sueldo anual de 4.0*00 pé
selas y vacante por ascenso ele don 
Elíseo J e r e z  Veguero, a D. Antonio 
Manescau Richardson, Oficial aspiran
te Ayudante, que ocupa el número; 1 [etí 
el escalafón de los de su clase, cotí 
destino a* la Prisión Central de Burgos, 

De Real orden lo digo á Y. I. para' 
su conocimiientq y demás efectos. Dios 
guardé a V, I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1929,

PONTE

Señor Director general [de Prisiones.

Núm. 1.276.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da ai este Ministerio por D. José de la 
Plata Vílchez, excedente voluntario 
de Vicesecretario de Audiencia pro-. < 
vincial desde el 26 de Septiembre de 
1928, en súplica de que se le conceda’ 
el reingreso en dicho cargo y se 1q 
nombre para una de las dos plazas 
de Vicesecretario vaqanttes en la* ac
tualidad; teniendo en cuenta que por. 
R e a l  orden do 9 del corriente mes 
(Gaceta del día 10) ^  le concedió él 
reingreso y que las citadas dos vacan-- 
tes de Vicesecretario, una en lo Au
diencia de Almería y la otra en la dé 
Cádiz, no pueden proveerse por haber
se extinguido el Cuerpo de Aspirantes 
formado con motivo de las últimas 
oposiciones celebradas, y de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José de la* Plaza Vil-: 
chez para la plaza de Vicesecretario 
de [esa Audiencia, vacante por promo
ción de D. Manuel Enciso Callejo, que 
la servía?

Lo que de Real orden digov ai V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 do Octubre de 1929.

PONTE :

Señor Presidente de la Audiencia
Almería)?
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N úm . 1.277.
Excmo.  S r .: De conform idad con lo 

prevenido en el arrtícvilo* 11 del E s ta 
tu to  orgánico del personal ’de Porteros 
de 25 de Abril de 1928 y en el 49 del 
de las Clases pasivas del Estado-,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d eclarar jubilado, con el haber 
;qre p o r clasificación le corresponda, 
a  Lorenzo Morán García, Portero  te r
cero coñ destino en esa1 Audiencia, de
biendo cesar el d ía  10 del corriente 
toes, en que cum ple la edad de se sen-: 
ta  y siete años.

De Real orden  lo digo a  V. E. para) 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dio-s guardé a Vv E. muchos años. 
M adrid, 11 de Octubre die 1929’.
' !l- PONTE
Señor P residen te dé la A udiencia de 

de Madrid.

Min ist er io  d e  l a  c o b e r n a CIon

REALES ORDENES 
Núm, 1.196.

Exorno-. S r . : Con arreglo  a lia; Real 
'Orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
cotop 1 em entar i a del artícu lo  33 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1948,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha serv i
do conceder un  mes de licencia por 
Enfermo, con abono de sueldo ente
ro, a D. Antonio Albaladejo García, 
Oficial de te rcera  clase de Adm inis
tración civil en ese Gobierno.

De Real orden lo digo E V. E. p a ra  m conocim iento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde V. E. muoho-s años. Madrid, 
41 de Octubre de 1929.

' MARTINEZ- ANIDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 1.197,
Exorno. S r .: V ista la comúnieación 

.8 i rígida a este M inisterio por el ex
celentísimo señor General Presidente 
d e 'la  Ju n ta  Calificadora de A spiran
tes a destinos públicos, en la que 
M anifiesta ser objeto de repetidas re 
clam aciones el hecho de que por al
gunas A utoridades locales se oponen 
dificultades p ara  adm itir y c u r s a r . a 
la Ju n ta  certificados que acompañan 
E sus peticiones los interesados que 
acuden a los concursos, in terp re tan 
do erróneam ente d e t e rmi na d os  p re
ceptos reglam entarios, que no  son las 
expresadas A utoridades locales las. 
Iliámada-s a calificar, sino la prop ia

Ju n ta  a la que se dirigen, y  p recisan
do que tales hechos no se rep itan , en 
evitación de los perju ic ios que a las 
interesados se Ies ocasionan,

8. M. el Rey (q. P . g.) se ha serv i
do d isponer se com unique a los se
ñores Gobernadores civiles, para  que 
p o r éstos se haga saber a todas las 
A utoridades locales, que en lo suce
sivo, cuando las clases' e individuos 
licenciados del E jé rc ito  o M arina so
lic iten  destinos de los anunciados por 
la  Ju n ta  Calificadora de A spirantes a 
destinos públicos y acom pañen a sus 
solicitudes cualqu ier certificado que 
ellos estim en debe obrar en poder de 
la  c itada Ju n ta  p ara  acred itar su de
recho o m ejor concepto ación, las ex
presadas A utoridades locales deberán 
adm itirlos y darles seguidam ente el 
correspondiente curso  a la rep e tida  
Junta, p a ra  que en ella su rtan  los 
efectos que procedían.

De Real orden lo p a rtic ip o  a V. E. 
p a ra  su conocimiento' y efectos. Dios, 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
11 de O ctubre de 1929. /

MARTINEZ ANIDO. ^
Señores ...

N úm . 1.198.
I lmo. S r.: H allánd o se  v a c a n te s

d ife re n te s  S e c re ta r ía s  de Ayunta-: 
m ien to  de p r im e ra  c a te g o ría  y  de 
D ip u t a ci one s p v j  v i nci al e s,

S. M.* el R e y  (q. D. g.) se h a  M í- , 
v ido d isp o n e r:

1.° A p a r t i r  de la  p u b licac ió n  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  d u ran te  
é l p lazo  de t r e in ta  d ía s  h áb ile s , 
queda a b ie r to  co n cu rso  p a ra  c u b r ir  
la s  S e c re ta r ía s  v a c a n te s  de A yun
ta m ie n to  de p r im e ra  c a te g o r ía  y 
de D ip u tac io n es  p ro v in c ia le s , qué 
fig u ran  en la  re lac ió n  a d ju n ta .

2.° A es te  co n cu rso  p o d rán  
acu d ir todos los se ñ o re é  que p e r
ten ezcan  al C uerpo de S e c re ta r io s  
de la in d icad a  c a teg o ría , in c lu id os 
en el E sc a la fó n  de su  c lase , se g ú n  
el a r tic u lo  20 del R eg lam en to  de 
23 de A gosto  de 1924 y  R eales de
cretos de 16 de Septiem bre de 4925 
y 6 de A bril de 1927%

3.° P a ra  s o lic i ta r  la s  p la z a #  de 
S e c re ta rio  de D ip u tac io n es  que e s 
tá n  v a c a n te s , y que se p ro v e e rá n  
p o r e l ' p re se n te  co n cu rsó , los as
p e a n te s ,  ad em ás de f ig u ra r  én -él 
C uerpo de S e c re ta r io s  de p r im e ra  
c a le g o ría , te n d rá n  que a c re d ita r  de 
modo fe h a c ie n te  que po seen  el l i 
ten c de A bogado, a no #er que en  
la a c tu a lid a d  sean S e c re ta r io s  dé 
C o rp o rac ió n  p ro v in c ia l, a te n o r  de

lo d isp u e s to  en el a r tíc u lo  19 cleS 
.R eglam ento de 22 de N oviem bre rlf 
1925.

•4.° líos c o n c u rsa n te s  p o d rá n  so> 
l ic i ta r  la s  v a c a n te s  que se enum e* 
ra n  a c o n tin u ac ió n , b ien  en in s tan *  
c ia  d ir ig id a  a l Ex emú. Sr. Gobei?* 
nadior c iv il de la p ro v in c ia  á qué; 
e o rre sp o n d a n  Ia # v a c a n te s , o exg 
e sc rito  e levado  a los P re s id e n te s  dq 
la s  D ip u tac io n es  o a los Alcaldes] 
de los A y u n tam ie n to s , 'cuya S ecre
ta r ía  se h ay a  de p ro v e e r; en el p rto  
mcb caso , en u n a  so la  so lic itu d  
p u ed en  p e d ir  las  v a c a n te s  'existen* 
tes  e n  la  m ism a  p ro v in c ia , y en  
el segundo , se d ir ig irá n  p o r sepa* 
rad o  a cad a  ¿uno de los Presiden®  
te s  de Mas C o rp o rac io n es’ provincia®  
les o m u n ic ip a le s  en  que e s té ’ v&> 
p a n te  el ca rg o  de que se t r a ta .

5.° Dos Gobernadores ante lo i  
que se presente las precitadas insba 
tanefas, al term inar el plazo qu i 
m otorga para la presentación d i  
las mismas, comunicarán a ;cad^. 
uno de los Ayuntamientos Inter esa* 
(dos relación circunstanciada de lo l 
miáávMuos que hubieren solicitad^ 
la rejspeetáva Secretaría, añadiendo* 
respecto a los aspirantes, las cid» 
dunstancias que aparezcan en e | 
Escalafón provisional del Cuerpif 
de •Secretario# de Ayirntamientíi 
reépeeio de cada una, de ppníorhH*' 
dad con toé preceptos de la Real 
órnen dé 8 de Noviembre de 1925g 
o Mea en la de 30 de Marzo d# 
1927, publicando la relación d f  
'opositores aprobados1, y respeetjg 
de . tos que no figuren ni en u n í  
a i fea otra de las precitadas dispo
siciones y no coarté su cuaíidaS 
dé -Secretario íeélamñráh los ppog* 
teños datos á la jPirecciÓD. general 
de Administración de este Minís* terio.

De ig u a l m odo y lu e g o  dg 
tra n s c u r r id o  el p lazo  de p re se n ta *  
c ión  de in s ta n c ia s , las  Corporacio® 
ne#, p o r  co n d uc to  de su s  re s p e c ti
vos P re s id e n te s , c o m u n ic a rá n  á  los' 
G o b ern ad o res  civ iles re sp e c tiv o s  t o i  
n o m b res  j  b ire u n s ta n c ia s  que con
c u r ra n  en los; a s p ira n te s  qué h e 
d ie re n  so lic ita d o  d ire c a m e n té , ah*  
te  la s  C o rp o rac io n es  c ita d a s , to m a l  
p a r te  en el p re sa n te  concurso#;

7.° Las dudas que puedan .-surg ir^  
tan to  én los Gobiernos civ iles comig- 
en tgs Corporaciones respectivas, so
bre la capacidad o c ircunstancia cM 
los solicitantes, deberán consultarse 
a esa D irección genera l dé Adm inis
tración, que las resolverá con yistJ&
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'del expediente personal de rada inte- 
Tesado.

8.° Solamente será obligatorio pa
ra  tomar par te en este concurso a cre
cí lla r que el interesado' pertenece al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de prim era categoría, con re
ferencia a Las disposiciones que .men
ciona ,e( número 5.° de esta Real or
den, sin perjuicio ’ de que los que so
liciten las Secretarías de Diputacio
nes vacantes y no desempeñen este 
cargo, justifiquen ante la Corporación 
necesariamente su cualidad.de L etra
do, pu-drendo los concursantes alegar 
los méritos que en ellos concurran y 
de presentar los documentos acredi
tativos de los m éritos especiales que 
aleguen.

9.° Terminado el plazo que se con
cede para 3a presentación de instan
cias, y rem itidas por el Gobierno ci- 
,vi.l a los Ayuntamientos y Diputacio
nes respectivos la relación circunstan
cial de los solicitantes que en el Go
bierno hayan presentado su instancia, 
será convocado él'P leno  de la  Corpo
ración respectiva a sesión extraordi
naria, a fin de proceder a designar re 
glamentariamente entre los concur
santes el que haya de desempeñar ía 
Secretaria, dando cuenta inmediata, 
mente al Gobierno civil y a esa Di
rección general de Administración de 
la designación hecha, con remisión 
de certificación del acta, cuyo docu
mento deberá estar en el M inisterio 
jen el plazo máximo de tre in ta  días, 
% contar desde que termine el m ar
cado para recibir las solicitudes.

10. El concursante designado por 
el Pleno de la 'Corporación respecti
va pana ocupar la Secretaría vacante 
?en laj misma, tom ará posesión del. 
cargo dentro del plazo de trein ta días, 
que las disposiciones legales vigentes 
le conceden, acreditando previam ente 
Suite la Presidencia de la Diputación 
ío de la  del Ayuntamiento, por medio 
de los certificados oportunos, que ob
serva buena conducta moral y de qué 
fio está .procesado; de cuya posesión, 
'cumplidos que sean los requisitos an
tes mencionados, deberán asimismo 
las Corporaciones dar cuenta segui
damente a* la Dirección general de 
Administración civil y al Gobierno 
civil respectivo,

11. En el caso de que las precita
das Corporaciones dejen transcu rrir 
los plazos legales sin resolver el con- 
teurso, en él de que acuerden no re
solverlo, o en el de que haga un nom
bramiento ilegal, se las considerará 
decaídas definitivamente en su dere
cho, y de conformidad con lo taxati
vamente dispuesto en el artículo 28

del Reglamento citado procederá sin 
demora a/ elevar las relaciones, dorna
mentos presentados por los solicitan
tes y certificaciones de los acuerdos 
que hayan adoptado a este Ministe
rio, para que por el mismo se baga 
el nombramiento del concursante al 
que asista mejor derecho, con arre
glo a la snormas actualmente esta
blecidas.

12. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que 
renuncie tres veces a una, Secretaría1 
perderá el derecho de concursar va
cante duraním los dos años siguientes 
a la tercera renuncia.

13. Si un concursante fuese desig
nado simui! éneamente para dos o 
más Secretarías, deberá optar por 
una de ellas en el término de cinco 
días, a con l ar desde la pulicación de 
su nombramiento en la G a c e t a , comu
nicando la opción al Ayuntamiento 
en que haya sido elegido y a esa Di
rección general de Administración; 
en eí caso de que un Secretario de
signado ■ p a ra 'm á s  de una Secretaría 
no ejercitara su derecho de opción 
dentro del plazo que se cita, se en
tenderá. que prefiere la Secretaría de 
mayor sueldo o la del Ayuntamiento 
de mayor núm ero de habitantes en 
igualdad de retribución.

14. Los Ayuntamientos, a la vez j 
que eleven a esa Dirección -general ; 
la certificación acreditativa del nom- ; 
bram iento del Secretario designado, 
rem itirán  una lista,, aprobada por el • 
Pleno, en la que colocarán a todos 
los demás concursantes por el orden 
de mayor a menor preferencia que 
acuerde la .Corporación, con el fin de 
que ese Centro, en el caso de que no 
tome posesión el elegido, proceda a 
designar otro de los solicitantes, evi- 1 
lando así la demora que sufren los 
concursos en la actualidad.

15. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto  de las plazas concursadas, y 
si él designado estuviera sirv iendo5 
en propiedad en otra Secretaría, al i 
tomar posesión de la nueva deja va- ; 
cante inmediatamente la que desem-

. peñaba.
16. Los Gobernadores civiles tía- : 

fán las órdenes oportunas para que 
se inserte esta soberana disposición 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de su mando, y los Presidentes de las 
Corporaciones municipales y provin
ciales cuidarán asimismo de la pu
blicación del anuncio a que hace re
ferencia el párrafo últim o del artícu
lo 22 del Reglamento orgánico de 23 
de Agosto de 1924.

Lo que de Real orden pongo en ócjH j 
nocimiento de V. I. a los efecto! 
Oportunos, Dios guarde a A. I. mu-1) 
chos años. Madrid, 11 de Ociubreb
de 19(29, ,:j

MARTÍNEZ ANIDO: ¡;

Señor Director general de Admiiiif^
tracion, j

:

Relación que se cita. j
Provincia de Albacete. — * Capital 

(Ayustaonlento), 10.000 pesetas; Áléáí¿ 
raz, 5.000; El Bonillo, 5.000. * /

Provincia de Alicante. — Castalia^ 
6.000; Bernia, 6-000.

Provincia de Almería. — Gairuchad
5.000.

Provincia de Badajoz.—Herrera dé| 
Duque, 5¿0.00; Puebla de Alcocer, 5.000t 

Provincia de Baleares.—San Jqsí 
Ibiza, 5.000. A

Provincia de Burgos— DiputáGió®
10.000 pesetas; Salas de ios in fan te!
5.000.- ; 

Provincia de Cádiz.—Chipiona, 5.00O<
Sanlúcar de Barrameda, 8.000; Trebu* 
jena, 5.000. <(

Provincia, de Castellón.—Lacena def 
Cid, 5.000; Morélla), 6.000; Onda, 5.00% 

Provincia de Córdoba.-— BenomejÉ
5.000 Doña Mencía, 5.000; Fuen tl 
Palmera, 5.00:0. ■ ¡;

Provincia de Coruña.—  Boqueijó^' 
5.000; Canela*, -5.000; Cerceda, 5.000j 
El Pino, 5.000; Puerto del Sán, 6.000$ 
Oza dé los Ríos, 5.000; Sada, 6-OOOf 
Trazo, 5.000. y.

Provincia de Cuenca.—Cañete, 5.000*1 
Provincia de Granada. — Motrij^ 

8.000; pendiente recurso Tribunal .Süa& 
premo.

Provincia de Huelvá* — Gihraleón¿ 
5.000; VíRalba del Alcor, 5.000.

Provincia de Jaén.—Mairtos, 7.OO0J 
Mengibar, 5*000; Rus, 5.000; Torre tí ojftq 
jimeno, 7.000. ?

Provincia de Lérida.—Sort, 5.000. ¡¡ 
Provincia de Lugo.—Frío!, 6.000. •;
Provincia de Málaga. — Archldonf^ ” 

6.500; Mi jas, 5.000.
Provincia de Murcia. — Diputación^

11.000.
Provinci a de Dren se.—Barco dé Valy 

deorras, 5.000; Oualedro, 5.000; Mon^ 
tederramo, 5.000; Villardebós, 5.000.

Provincial de Oviedo.—Aviles, 7.100 | 
Mieras, 10.100.

Provincia de Las Palmas.—Arree*ifj 
de Lanzarote, 5.000,

Provincia de Pontevedra. — Gólad&
5.000.

Provincia de Santa Cruz de Tenerle 
fe.—-Cabildo Insular de Hierro, 5.000; . 
Puerto de la Cruz, 7.000.

Provincia de Sevilla— Maicena def* 
Alcor, 5.000; Utrera, 8.000.

Provincia de Soria.—Burgo de OsmáL
5.000. . 

Provincia de Teruel. — Gastellotd.
5.000. * 

Provincia de Toledo.— Consuegra
6 -000 . * 

Provincia de Valencia. — ■ Affccidá'' 
'5.000; Onteniente, 6.000; Puzol, 5.000& 

Provincia do Vizcaya—  LeqwiticH. 
5.421; Sestao, 7.000.

Provincia de Zaragoza. — Capital- 
(Ayuntamiento), 1.1.000; Eiea do iotf 
Caballeros, 7.000. "
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.519.

I  ■:< lim o. Si’.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar las bases 
para la convocatoria del concurso 
"de proyectos a fin de construir, un 
[edificio de nueva planta en Zarago
za con destino a Instituto de Se
gunda enseñanza y autorizar a esa  
[Dirección general para la inserción

I; * g n  la  Gaceta  del correspondiente
januneio.

í De Real orden lo digo a V. I. pa
ta  su conocimiento y demás efec
to s . Dios guarde a V¿ I. muchos 
"años. Madrid, 10 de Octubre de 

' 1929.
I ; CALLEJO

, ^eñor Director general de Ense-
ü ñanza suüerioi; v secundaria,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 1,383.
/  lim o. Sr.: Visto el expediente 
Jíicoado en virtud de petición de la 
Medalla del Trabajo, de oro, para 
Jd reverendo Padre José Agustín Pé- 
■ yez del Pulgar, fundador del Obser
vatorio Meteorológico y del Instilu- 
¡Católico de Artes .0; Industrias de 
Madrid, propulsor de num erosas 
obras sociales y autor de impor

ta n te s  obras4 científicas,
¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

% bien, de acuerdo con la propues
ta  del Consejo de M inistros, con
ceder al reverendo Padre José 
Agustín Pérez del Pulgar la Meda
lla del .Trabajo, de oro, por consi
derarle incluido en las condiciones 
[señaladas por los números 1, 4, 5 
f: 6 del artículo 10 de la Real or- 
Síen de 8 de Febrero de 1926, y en 
yiitud de lo preceptuado en el Real 

'¡tlecueto de 22 de Enero 'del mis’mo 
Iño .

| ; De Real orden lo digo a V. I. pa
ga su conocim iento y efectos, Dios 

Aguarde a V. I. muchos años. Ma- 
_0£jfd, 17 de Septiembre de 1929.

h AUNOSi /

! Señor Director, general del Tra-

Núm. 1.33$.
limo. Sr.: Vista la petición for

mulada por los Sindicatos libres de 
Barcelona, en súplica de que se 
conceda la Medalla del Trabajo, de 
oro, al Teniente general excelentí
simo Sr. D. Severiano Martínez 
'Anido, por su labor de paz y con
cordia, protegiendo el trabajo y re
primiendo el terrorismo,

S. M. c» Rey (q. D* g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con la propues
ta del Consejo de Ministros, con
ceder a dicho excelentísim o señor, 
la Medalla del Trabajo, de oro, pofí 
c; 11 si d erarle incluid.) en las condi
ciones señaladas en los números 1, 
2, 4 y 5 del artícido 10 de la Real 
orden de 8 de Febrero de J92G, y 
éri virtud de lo preceptuado ,.en el 
Real decreto de 22 de Enero del 
m icmo año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1929.

AUNOS „ 
Señor Director general del Tra-

h f i  i ni

Núm. 1.385.
limo. Sr.: Examinado el expediente 

promovido en solicitud de concesión 
de Medalla del Trabajo para recom
pensar los méritos de la entidad in
dustrial “Maumejean Hermanos”, es
tablecida en esta Corte, y considerán
dola comprendida en les apartados se
gundo, tercero y séptimo del artículo' 
10 del Reglamento de 6 de Febrero dé 
1926 para la aplicación del Real de
creto de 22 die Enero del mismo año, 
que creó aquella condecoración civil; 
a propuesta de la Dirección general 
de Trabajo y en virtud de lo dispues
to en el artículo 8-° de dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la Medalla del Trabajo, 
de plata, de primera categoría, colec
tiva, a la citada Casa w Máumej eán 
Hermanos”, '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de . 
Octubre die 1929.

AUNOS
Señor Director general de Trabajó'.

N ú m . 1 .3 8 6 . 
limo. Sr.: Examinados los expedien

tes pjromovídos por varias Corpora
ciones municipales, ooic otras entidá-

des de carácter económico, social y 
<mu Rural y por diversas Autoridades, 
bien conceder la Medalla del Trabajo, 
para recompensar bis méritos de los 
señores que luego se mencionan; con
siderando a éstos comprendidos en los 
diferentes apartados del artículo 10 
del Reglamento' de 8 de Febrero de; 
1926 para la aplicación del Real de-* 
creto de 22 de Enero de] mismo año», 
que creó aquélla condecoración civil; 
a propuesta de. la Dirección general 
de Trabajo, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 8.° del citado lie*̂  
gl amento,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien conceder la Medalla de Trabajo*,- 
de plata, de primera categoría, a. los 
señores que figuran en la siguiente 
relación:

D. Miguel Ailué Salvador, Director; 
general die Enseñanza superior y se-» 
cundaria; & petición del Presidente des 
la Federación de Gasas Baratas, dé 
Zaragoza. v

D. Antonio Bardají Zabalp, Alcalde 
de Calatayud; a petición del Presiden-i 
te y obreros de la Cooperativa de Ca-* 
sas Barata^ die Calatayud.

D. Carlos Barriga Barriga, Presbi-* 
tero; a petición del Ayuntamiento de 
Brozas.

D. Ensebio Berlraiid Sieria, indus
trial; a petición de los obreros de las 
fábricas propiedad del propuesto.
, D. Servando Crespo Bqcolo, Minis^ 
tro Plenipotenciario; a petición de; 
varios funcionarios.

D. Enrique Gómez Jiménez, Inge
niero; a petición de los. Ayuntamien-* 
tos de la provincia de Lugo.

D. Antonio López del Oro, üiicial 
mayor de la S ocre tari.a de la Asocia;-* 
ción de la Prensa; a petición del 
cretario de la misma y Ayuntamiento 
de Hellín.

D. Manuel Rezóla Lasarte, indus
tria!; a petición de sus obreros.

Reverenda Madre .Sor Josefa San-* 
tonja; a petición del Presidente det 
Consejo de Administración del Insti
tuto de Reeducación de inválidos 
trabajo.

D. Antonio Lucio Villegas, Ingenie* 
ro; a petición del Ayuntamiento 
Langreo. , ¡

D. Antonio Ollero Sierra, Ingenie
ro; a petición del Ayuntamiento y DU 
pjufación die Sevilla.

D. Leandro Sequeiros Olmedo, In
geniero; a petición de los mismos*

D. Antonio Alesanco Hervi.as, in-¿ 
dustrial; a petición de la Sociedad d« 
Seguros “La Mutua Mercantil e . InH 
diiistrial”.
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D. Hilario Crespo.' Gallego; a peti- 
ción de la Cámara Oficial ele Comer
cio de la provincia de Madrid'.

D. Víctor Manuel Nogueras, Medico-, 
Director del Hospital de San José y 
Santa Adela; a petición do varias So
ciedades, Corporaciones, etc.

Doña Teresa Luzati, D iredora de 
la Universidad prolesional femenina 
de la acción católica do la mujer.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.337

Hmo. S r.: Exam inados los ex
p edientes prom ovido por varias 
Corporaciones m unicipales, p o í  
Di ta s  entidades de ca rác ter eeonó- 
Inieo, social y cu ltu ra l y por di
versas A utoridades, en solicitud (de 
M edallas del T rabajo , pa ra  recom 
pen sar los méritos* de los señores 
que luego se m encionan, conside
rando a éstos com prendidos en los 
d iferen tes apartados del artículo 
40 del Reglam ento de 8 de Febrero 
de 1926, para  la aplicación del Real 
decreto de 22 de Enero del mismo 
ano, que fer.fi ó aquella condecora
re jón civil; a p ropuesta  ae la Di
lección general de T rabajo  y en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 
8,° del citado Reglam ento,

£. M. el Ruy (q. D£ g.' ha tenido 
a bien conceder, la Medalla (del 
Paraba jo , de p lata , de Segunda ca
tegoría, a los señoras que figuran 
en la siguiente relación:

D. José Alba Arroyo, obrero; á 
petición de em pleados y obreros ‘de 
la entidad “Gas Madrid, S. A."* 

Doña Isabel Alvarez de Mesa, 
fundadora del Bazar Obrero, de 
B arcelona; a petición de la Pres.i- 
áenta del mismo.

D¿ Miguel Benítéz ¡Fomeu,‘Oficial 
Mayor de la S ecretaría  ‘del Ayun
tam iento de Puerto  de Santa Ma
ría ; a petición de¡ Alcalde ’P res i
dente del mis'mo.

D. Eduardo B uxadoras Mercada!, 
Contador in terven to r del A yunta
miento de B arcelona; á petición del 
Alcalde P residente del m ism o.

D. Manuel Cadiernó Rodríguez 
Argüelles, in du stria l; á petición 
íe l P residente de la Asociación 
Agricoja Allandesa^

¡>¿ An tan ja  pateada Calvó, Asó-

sor técnico del Monte de Piedad; á 
petición del P residente del Consejo 
de A dm inistración de ¡la re ferida  
entidad.

D. Sebastián G asam itjana Soler, 
dependiente de Comercio; a pe ti
ción del Presidente de la Asocia
ción de Grem ios, do Gracia.

D. W enceslao del Castillo Rome
ro, em pleado; a petición del Alcal
de de Murcia.

D. Gregorio Causo Ansa, p rác ti
co de pu erto ; a petición del P rác
tico Mayor del puerto de Bilbao?

D. César Dubler Humbel, indus
tria l, a petición, de los obreros y 
empleados de las fábricas del soli
citante.

D. Leopoldo E lias M artínez, Di- 
reco.r de la Escuela Normal de Lo
groño; a petición de la m ism a.

D. E nrique Fanego García, in
dustrial.; D. A gustín García Mier, 
ídem, y D. Santiago Sanz Sancho, 
ídem; a petición de la Ju n ta  direc
tiva de fa Sociedad de Comisionis
tas y V iajantes de C om ercio /

D. Santos González González, 
Alcalde de Saniurde; a petición de 
los vecinos.

B, Manuel G utiérrez Díaz, Jefe 
de "Contabilidad de la Compañía de 
F errocarriles ' de M. Z. A.; a peti
ción de varios funcionarios.-

D. Toribio L aforga, Médico; a 
petición del Alcalde de Vallado- 
lid, etcétera.

D. Ju an  Lavíano . Irisa rri, em
pleado de la Compañía de F e rro 
carriles  del N orte; a petición de 
empleados de la m ism a.

D. Benigno Macua Pérez, Secre
tario  de la D iputación de Logroño; 
a petición del Presidente de la Cor
poración.; *

D. Jayn e  Muiet Sans, Capitán de 
M arina 'm ercante; a petición del 
Presidente de la Asociación de Ca
p itanes m ercan tes de Barcelona.

D. E nrique Nadal Gal indo, Inge
niero; a petición de varios Ayun
tam ientos de la provincia de Za
ragoza*;

D, Pascual Pérez Martínez, Mé
dico; a petición del P residente del 
Colegio de Médicos do Ja provincia 
de Albacete.

D. Laureano Salgado Rodríguez, 
indu stria l; a petición de los veci
nos de Caldas de Royos.

;D? Pablo T éstillano P arro , Maes
tro nacional; a petición de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del 
P 6 Í9 .

D. Daniel Xo»ión Muño», inven

tor ; a petición de la Comistión Oíi- 
cial del Motor y del AutomóviL 

B. Cayo Vela, P rofesor de Di
ques la; a petición del P residenta  
de la Comisión M ixta de Espee» 
táculos.

D. Jesús García Gráu, Contador,1 
m ercan til; a petición del in tere
sado.

D. Simeón Dura Vidal, in d u strian  
a petición de vacias Sociedades in
d ustriales.

D. Silvestre gegarra Aragó, in
d u stria l; a petición del Presidenta 
de la Excma. Diputación de Zamoráñ 

Lo que de Real orden digo a Vs L 
para  su conocimiento y, efectos¿ 
Dios guarde ¿t V. E. muchos años¿ 
Madrid, 5 de Octubre de 1929.: ,

. AUNOS ¡
Señor D irector general do! T ra

bajó.

Núm. 1.388. {

Vista la instancia que. por conducta 
y con informe favorable del Director} 
de la Escuela Superior d.el Trabajó 
do Jaén eleva a este Ministerio el Prjdr 
fesor numerario de dicho .Centro do*? 
cente D. Joaquín Adsuar y Qu&ipo, so
licitando se le conceda un mes de* li
cencia por enfermo: H

Considerando que a la anterior ins- 
íancia se ha acompañado la certificad 
ción facultativa a que haca referen-; 
cia la Real orden de 12 de Diciemibrg 
de 1924, aclaratoria y complementa
ria del artículo 33 del Reglamente 
7 de Septiembre ek Íñl8, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidlo j* 
bien acceder ai lo solicitado por £1 l&s 
ñor Adsuar y Queipo, concediéndola 
un mes de licencia, con todo él su'el-; 
do, para que pueda atender ai réstá- 
blecimiento de su salud, y autorizán
dote ad propio tiempo para que ntilf-» 
ce la'expresada» licencia m  Cádiz.

De Real orden lo digo a V. S. p a r í 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a» V. S. muchos años, Madrid, 
10 de Ocí-ubrc de 1929.

P. D.-.

CALLEJO ;
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 1-388
Exorno S r.: Vista la soJiclíud de la 

Dirección general de !a Exposición In
ternacional de Barcelona interesando 
se amplíe a ocho el número de las Vi- 
ceprasideiae&s qsje han de form ar ¡a*
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jMesa del Jurado Superior que deter
m i n a  el Reglamento dej Jurado Inter- 
'fracional de Recompensas de la expre
sado Exposición, aprobado por Real 
**den de este Ministerio número- í.íó i, 
3e 23 de Agosto último,.

!• S. M. el R ey* (q. D. go aiccediendo 
;g le interesado, se ha servido dispo- 
;£iei que las Vicepresidencias de la 
JM^sh del Jurado Superior queden cons
titu id as en número de ocho, a uto r i
fándose ■ al Director general de la Ex- 
posición p a r a  la designación de las 
Jtebsonás que hayan de deaempeñar- 
Jáís, considerándose modificada en este 
Jíeníido la Real orden número-, 1368, 
,3Mada por este Ministerio con fecha 
J de los corrientes,
; Lo que de Real o rósen comunico a 
ÍR*E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos nños, Ma
drid. 10 de Orí ubre de i 920.

p . m, 
CALLEJO

ffefíor Diredo:’ general de La Exposi
ción Internacional de Barcelona,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

 

DIRECCION GENERAL DE M A
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S
 Excmo. Sr.: En  atención a que de 

ífegreso en esta Corte rae he hecho 
•é.argo de nuevo de esta Dirección ge- 
•heríal de Marruecos y Colonias* 
ó S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
íjhien  ̂disponer que cese V. B. en las 
(funciones de Director general del ex
presado- Centro, que interinamente ha 
desempeñado.
Ó Dios guarde a V. E. muchos años. 
Padrid, 9 de Octubre de 19;29.—El 
jPlrector general, Diego Baavedra. 
Señor D. Domingo de las Bárcenas y 
; López Mollinedo, Ministro Plenipo^ 
* Éenciariq, Jefe de la Sección de 

Asuntos civiles colonia les de la Di
rección general de Marruecos y Co- 

l Ion i as.

Aclaración a la convocatoria de opo
siciones para la provisión de pía

 zas de Auxiliares segundos, vacan- 
tes én la zona de Protectorado de 
Bspaña en Marruecos,
Vistas .las consultas formuladas so~ 

Ibre l a  recta interpretación d e  los nú- 
íneros 1 y 2 de .la convocatoria de 
¡Aposiciones para la? provisión de pla- 

de Auxiliares segundos, vacantes 
[<en ía zona de Pmteohuuuo de Espa- 
[ f ía  en Marruecos, pública-i;¡ íM |a G a -  
I ÍSE ta  ' d e  M a d r i d  c - o r r e G ,,SMd h u r le  a ]
' idía 10 de Septiembre úflmu <.• ím 0j/

Boletín Oficial de la zona de Protec
torado, de la misma fecha, en lo re
lativo a los límites de edad para po
der tomar parte en los ejercicios de 
dichas oposiciones, se pone en cono
cí miento de los interesados lo Si
guiente ;

1,° Las edades citadas en el apar
tado b) del mencionado númein 1 so 
entienden cumplidas en 1.° de Enero- 
próximo.
^2,° Se ' couipula como doble el 
tiempo de servicio' ¡en filas que se 
haya prestado en el Ejército de Afri
ca; pero sin que en ningún caso el 
so-licita:ole pueda rebasar los cuaren
ta años de edad, •

Madrid, Uj de Octubre de 1829.—El 
DirecLu general* Diego Braveara.

Concurso para proveer la plaza de 
Inspector de Sanidad de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos, dotada con el haber, anual de
8.000 pesetas de sueldo y 7.200 de 
gratificación.
Vacante en i a Lona de Pínte clorado 

de España en Marruecos la plaza de 
Inspector de Sanidad, dotada ’ con el 
haber .anual de 8.000 pesetas españo
las y otras 7/200. de gratificación, se 
anuncia a concurso su provisión, con 
arreglo; a las siguientes bases:

1.a Sólo podrán optar a ella los 
Médicos pertenecientes al Cuerpjo • de 
Sanidad Nacional de España que ha
yan desempeñado los cargos de ins
pector de Sanid.ad provincial, Jefe oe 
Estación sanitaria-de puerto y fron
tera o Jefe d-e Sección- del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
y Médicos militares diplomados en el 
Instituto de Higiene de Sanidad mili
tar con la categoría ele Jefe.

Zd' Los aspirantes podran dirigir 
sus instancias, hasta el próximo cha 
10 de Noviembre, a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, acom
pañando los documentos y trabajos 
q,ue acrediten sus condiciones prole-, 
sionales.

3.a El Inspector elegido tendrá su 
residencia en Te luán, estará adscrito 
a la Dirección de Intervención civil y 
Asuntos generales de la Alta Comisa
ría  y quedará obligado a girar visita 
ordinaria, dos veces en el año, a to
das las regiones de la Zona, ademas 
de efectuar las visitas especiales que 
le encomiende la Alia Comisaría.

4.a El Inspector de Sanidad aseso
rará a la Alta Comisarla en cuantos 
asuntos de orden sanitario se requie
ra su opinión, y cumplirá los come
tidos que le señala la Instrucción ge
neral de Sanidad, aprobada y puesta 
en vigor por Dahir de 22 de Junio de 
1929, publicado en eí Boletín Oficial 
número 16.

Madrid, 11 de Octubre de 1929.— 
El Director general,, Diego Saavedm

Por el presente se abre un concur
so piara el suministro de medicamen
tos y material con destino al Servicio 
Sanitario de ios Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Ef pliego de condieiones estará dé 
manifiesto hasta las catorce horas del 
día 18 ’ de Octubre actual, a dispuse 
ción de los concursantes, en la Sec«: * 
ción de Asuntos Coloniales de la Di
rección general de Marruecos y Uo-- 
ornas. '

Madrid. 10 de Octubre de 1929.—
El Director general, Diego- Baavedrá.

 Concurso para la provisión de una pla
za de Jefe de Negociado de tercera 
clase y oír a de Oficial segundo en 
la- Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría.
Vacante en la zona de Protectorado' 

de -España en Marruecos una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase y 
otra, ele Oficial segundo en la Dirección 
de Asuntos Tributarios, Económicos y 
Financieros de la Alta Comisaría, do
tada.) con 6.000 pesetas de sueldo y
6.000 de gratificación, la primera, y
4.000 de sueldo y 4TOO de gratifica- 
ción la segundarse proveerán por con
curso, con arreglo a1 las condiciones 
siguientes:

1.a Los a s p i r a n l e s á las c i l a das p i a- 
zas.habrán tío reunir, respectivamente, 
para cada una de aquéllas,, la catego-- 
ría de Jefe de Negociado de tercera? 
cíase o de Oficial segundo del Cuerpo 
General dé Administración de la Ha
cienda pública.

2.ft Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias-—Presidencia del 
Consejo de Ministros—, acompañándo
se a) ellas la hoja de servicios de los 
solicitantes, debidamente calificada, y 
los documentos acreditativos de los 
méritos alegados, así como tais publi
caciones de que sean autores, relativas 
a materiais de Hacienda o de Contabi
lidad.

Madrid,. 10 de Octubre de H329.—E!
Di reidor general, Diego Saavedra.

Concurso para la provismn de ¡a pía~ 
za de Inspector de impuestos en! Id 
Dirección ele Ea ciencia de la Alta* Co
misaría.
Vacante én la zona de Profectoraidor 

de España, en Marruecos la plaza de 
inspector dé Impuestos en la Dirección 
de Asuntos Tributarios, Económicos f  
Financieros de la Alta Comisaría, do
tada? con, la remuneración anual do 
6.060 pesetas de sueldo y  otras 6.000 
de gratificación, se saca a concurso lá 
provisión de la misma, con arreglo á 
las siguientes: condiciones-:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
funcionarios pertenecientes al Guerpd % 
General Administrativo de la Hacien
da pública, al Cuerpo Pericial o af Áeu *

: xiliar de Contabilldad del Estada o ai 
áa Profesores Mercantiles de la Ha
cienda pública, siendo requisito indis- 
pensabe, cualquiera que sea el Cuerpo 
a q m  se- pertenezca-, estar en. posesión: 
del titubo de Profesor Mercantil, y? coa-* 
siderándose como mérito preferente 
haber desempeñado sin nota deslavo- 
rabie el cargo de Inspector de la Con
tribución industrian #

2.a Los aspirantes dirigirán?, su£.
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:¡instancia3 a lá  D irección General de 
M arruecos y Colonias:—Presidencia del 
Consejo de M inistros—, hasta el día 5 peí próxim o mes de Noviembre, acorn- 
jpañándos© a las m ism as la ho ja  de fé rv id o s  debidam ente calificada y los docum entos acreditativos de los rnérL 
|o s  alegados por los solicitantes,, así 
|;om o las publicaciones. Se que sean 
tu to re s , re la tivas ai m aterias de Ha* 

' fcienda o de Contabilidad.‘ Madrid, 10 de Octubre de 1929.—El 
D irector general, Diego Saavedra. •

Concurso para proveer dos plazas de 
• Oficial tareero de Telégrafos,y c o n

'destino en la Zona españolai de 
‘ Protectorado .

Se proveerán  por concurso' de mé-. 
p t  o-s ent re  O fíe i al es terceros del Ctier- 
Jpo de Telégrafos que lo soliciten dos 
¡plazas de Oficial tercero, con destino 
fen la. Zona española de Profectorado, 
Potadas anualm ente con 3.000 pesetas 
p e  sueldo y  o tras 3.000 como g ratifi- 
.feacióií.

Los solicitantes d im ir á n  su s  ím -  
fáncias a  la  D irección general do Ma
rruecos y  Colonias, en la  Presidencia 
Peí Consejo' de M inistros, donde debe-
fán  ten er en trada  antes de las eatoree 

loras del día: 10 die Noviem bre ¡pró
ximo:.

Las aihíd-idajs instancias serán  acom- 
te-áaadas- de las hojas de servicios d© 
fós inlérésaidos, cerradas en fin de Ju - 
feo  próxim o pasado.;

Asimismo h a b r á n  dé ad jun tarse  
p la n to s  docum entos estim en nécésa- 
í,ios los solicitantes para  ac red ita r los 
tnérito¡s alegados, así corno las publi
c a d  ones de que sean autores re la ti
vas a m a te rias  p rop ias de la  cepeda-- pdacL

Madrid, 11 de Octubre de 19®.-—1  fMréctof general, Diego Saavedra.

MISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE  TESORERIA Y CONTABILIDAD
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones ay que htm correspondido Im  31 prej i míos mayores del soríe® eel®brwd&<* en este día v

Sfáms. Premias. Pablmiones.

m M l  2.8,00.00.0 Madrid,A & a» 1.000.000 Zaragoza*|®. 132 500.000 Almería.11.52-3 4:50.000 Zaragoza-.'m .m  350.000 B ilbao 88*350 150.000 Viga.40195 15.000 Murcia., 8.325 15.000 Palma de M alí cuca.J8.257 15.000 Barcelona.29.320 15.000 Barcelona,83.05-4 15.000 Barcelona'.jfé.486 ' 15.000' Manresa y  Scgovia.'2.617 15.000 Barcelona.84.920' ' 15.000 Valencia,

Núms Premios Poblaciones
44.073 iñ.OOO Madrid.4.274 15.000 Badajoz.
27.445 15.000 Madrid,33.401 15.000 Madrid.20.429 15.000 Valencia,.16.861 15.000 Madrid.
45.046 15.000 Cartagena.
35.021 15.000 Vigo.35.623 15.000 Barcelona,57.140 15.000 Zaragoza.
46.784 ' 15.000 Alcalá la Real.46.283 1 15.000 Ceuta.23.354 15.000 Barcelona.

6.843 15.000 Jaén.
21.129 15.000 Sevilla. ■30,522 15.000 Barcelona.58.358 15.000 Vigo.

Madrid, 11 de Octubre de 1923,

Bn ©1 to rteo  celebrado hoy, mm 
arreglo  al artícu lo  57 do la Instrucción 
general de L oterías d© 25 de Febrerc? 
de 4898, p a ra  ad jud icar los cinco pre* 
miios de 425 pesetas cada uno asigna* dos a las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia p rovincial de Madrid, han resultado agraciadas las sigu ien tes:

A ntonia M artínez Aviles, M aría Caí1- m en Bengoia Muñiz y T rin idad  Bernal 
Cercas, del Asilo de N uestra Señorade las Mercedes; V icenta J u lia  Rojas
O rcajo y M aría A rribas del B arrio ,
del Colegio de la  P¡az.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.

M adrid, 11 de Octubre de 1929.—El D irector general. A rturo  Forcaí.

rROSPSCnrO M  P R lM O S  PARA e l  s o r  teo
QUB SIS HA DE CBLEFBAR EN MADRID‘el día 21 de octubre de 1929
Ra de co?istar de tres series de 41.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, 'divididos en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.417.780 pesetas en 2.079 premios para cada serie, de la m anera 'siguiente:

p r e m io s  m  c a d a  m m u  p m m Á &

:4. de <•.,»«..«..«.•«....»»..««« ~ 160.0001 de ........ . 80.000.4 de ,<.>...>>><<•>.••••• . *• 05.000
i  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000

W  áe 3.000.........    60.000i M l  de 500.......    825.50099 aproximaciones d e 500 pesetas cada unía para los 99 números restantes de la centena del premio primero...*...., rV5 00 99 ídem de 500 ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premiosegundo   .V • r50099 ídem de 500 ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero  ......... 4 9 -P t

PREMIOS DE CADA &EM®  PESETAS

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 números restantes cíe la centena del premiocuarto ............     49.50$2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio primero  6.0002 ídem de 2.000 ídem ídem para los del premio segundo....* 4.0002 ídem de 1.500 ídem ídem para los delpremio tercero  3.0002 ídem de 640 ídem ídem para ios del premio cuarto,.  1.280
2.079 ; 1.417.780

^  2 _ 1

Las aproximaciones son compatible! con cualquier otro premio que pued^ corresponder al billete; entendiéndose se, con respecto a las señaladas papal ios números anterior y posterior M de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 41.000, y si . fuese éste el agracia- do, el billete número 1 será .el siguiente.Para la aplicación fié las cienes de 500 pesetas, se sobreentiende que si el premio primero correSM ponde, por ejemplo, al número 25, sé considerarán agraciados los 99 núm®* ros restantes de la centena; es decir, desde el í al 24 y desde el 26 al 100, f  en igual forma las aproximaciones d i los premios segundo, tercero y cuarto.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas p o r  la Instrucción del ramo. En la propia forma se ha* rán después sorteos especiales p a n  adjudicar cinco premios de 4 2 5 pese» tas entre las doñeadas acogidas en Ifif Establecimientos de Beneficencia pro* yincial de Madrid.Estos actos serán públicos y Ia  Concurrentes interesados en el sorteé tienen dbrecho, con la venia del Pre* sitíente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opñ* raciones de los sorteos. Al día fd guien* te de efectuados éstos, se expondrá él resultado al público, por medio da listas impresas, únicos documental fehacientes para acreditar los. númgfc* roé premiados*Los premios se pagarán efclfti Wm ministraciones donde hayan sido &iv pendidos los billetes respectivos 00$  presentación y entrega de loe mismo*Madrid, 8 de Abril de 19®.—$81 Spirsetoi geneml, '■ v-j

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
NISTRACION

Con e*t8¡ féclia. se hai a-jordádo, |¡fr Jd ®a®íMÍSente de nénsife  % favog | l |
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la viuda del Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Campas de Peñaran
da (Salamanca), D. Ricardo Vicente 
Madrid, el siguiente prorrateo*, con 
arreglo a la cuarta parte del ¿neldo 
anual do 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Sal moral debe
rá abonar mensiialmenlo 10,08 pesetas.

 ̂El de Campos de Peñaranda, 52,42.
‘ El Ayuntamiento de Campos de Pe

ñaranda abonará a la interesada el 
importo íntegro de su pensión men
sual, recaudando del Ayuntamiento de 
Salmora! la parte que le ha corres-: 
pondido.-

Madrid, 11 de Octubre de 1929.—El 
D irec to r general, E m ilio  Vellando*.

En cum plim iento de lo precep
tuado en el artículo 26 del R egla
m ento de 23 de A gosto de 1924, y 
se g ú n  com unican las resp ectivas  
A lcald ías, han sido nombrados? pa
ra ocupar la.s S ecretarías m un ici
p a les  que se indican, por los Ayun
tam ientosi,q ue se niencionan-, los  
individuos que aparecen en la ad
ju n ta  relación , sin  que la p ublica
ción  de los indicados nombram ien-. 
tos» sign ifiq ue sa  convalidación  
cuando hubieren recaído en p erso
nas que carezcan de las frin di d o 
n es reg lam en tarias.’

Madrid, 11 de Octubre de 1929.—; 
El : D irector . general, Em ilio Ve- 
llando. >

Relación que se cita .
Provincia de A licante.,.—  La Ro

m ana, D. V aleriano Juan Cruz, Se
cretario de Sella; Valí de A lcalá, 
D. C asim iro Juan Gadea, gecreta-- 
í'io de B en ifa ílín .

Idem de Alm ería.— Bayárcal, don 
Indalecio Cazorla Rujfz, caso  cuar
to del artículo 20 del precitado Re
glam ento; Doña María, D. A ntonio  
Rodríguez Gerez, op ositor 163; 
Chercos, D. G regorio B enedicto Pa- 
lací'n Ig lesia s , op ositor 133,

Idem de B arcelona.— A guilar de 
Segarra -F o n o llo sa - Rajadell, JD. José 
María M artínez Rugías4, ex S ecreta
rio de P a ís (G erona); San Juan  
De^pí, D. Juan D aim au Dalm au, 
Secretario de V alincll (T arrago
n a ) ; Torre de Glaracnunt, D. Salvio  
Jou. y B osch , caso cuarto.;

Idem de B u r g o s ..— A renillas de 
Villadiego, D. Iñigo Ruiz Calvo, 
.Secretario de V illu sío; Oña, D. Ma
riano Diez Vázquez, op ositor 328.

Idem de Cáceres.*— Bótij.a, don 
¡Juan Muñoz Alvarado, op ositor nú
m ero 384.

Idem de C astellón .— Pavías, don 
Antonio T alam antes Paulo, caso  
cuarto del artículo 20; V illam alur, 
D. Juan Barberán Salvador, ex Se
cretario del m istan.

Idem de Ciudad R eal.— Cózar, 
D. V icente Viedrna M artos, op osi
tor 348.

Idem de Córdoba.— Blázquez, don 
^edro Da vil a Carrizosa, opositor  
$úm . 178.

Ideiq de Cuenca.— Alm onacid del 
M arquesado, D. M atías González 
Bayo, Secretario de Salcm roncil!os¿

Ide.m de Gerona. —  A i b: jn  s , don 
Juan Quer Tprrent, op ositor 276,; 
San Cristóbal de T o sa s ,  D. Jairne 
B onavia Calverol, Real decreto de 
16 de Septiem bre de 1925; V ilade- 
m aí, D. Juan Ques Torrent, op osi
tor 270.

Idem de Granada.;— : Gherín, don 
José Ruiz Martín, Secretario de- 
M aicena; F erreirola , D, Fernando  
Cacado V ílchez, caso cuarto del ar
tícu lo 20; F o n d a s , D. Juan C asa
do García, Real decreto de 1925; 
Gabia la Chica, D. Ild efon so  Mo
reno V illegas, Real decreto de 6 de 
Abril de 1927; V igü elas, P . José  
M, Pérez Pérez, ex Secretario  de 
C arataunas; Otívar, D. L uis Saltos. 
Cuevas, caso  cuarto del artícu lo  
20; P eligros, D. D om ingo Molina 
Plata, ex Secretario de V igü elas;  
Pieena, D. Juan Campos Marín, ex- 
Secretario de Bayárcal (A lm e r ía ); 
Polopos*, D̂  F ran cisco  Gallardo Or
tega, ex Secretario  de Soportújar; 
Víznar, D. V alentín  Medina Ruiz, 
Secretario de M ontejícar; Bézn'ar, 
D. David Alvarez P rieto; Jete, don  
Antonio Medina Franco.

Idem' de L eón.—  Posada de Val- 
deón, D, Segundo C asares A lonso, 
Real decreto de 1927.

Idem  de Lérida,—  Albatarre.ch- 
M ontolíu de Lérida, D.; Jos»é Mar* 
tí P en ella , caso  cuarto del artícu
lo 20; F qrnols-L a V ansa, D. Juan  
Barbé Mayoral, Real decreto de 
1927; Malaá, D. Am adeo Miralles; 
M ariné, Real decreto de 1927; Mon- 
to líu  de Cervera-Mon tornes, D. Eu
gen io  López M arín/ Real decreto  
de 1927; T orrebeses, D. Juan F ran 
cisco  A dell M estre, Secretario de 
T orm s; T alltendre, D. José  P ig u i-  
llén  B ertrán , caso  cuarto del ar
tículo 20.

Idem de L ogroño.— Carbonera, 
D. José  Hernáez E síefan fa , Real de
creto dé 1927; Rodezno, D. Céitaf 
García Izquierdo y Balda, Secreta
rio de El Redal.

Idem de H uelva.:— Vald^larco, don  
José M anuel Cortada Camero, caso  
cuarto del artículo 2 0 ¿

Idení de P alen cia .— E sp in osa  dé 
Cerrato, D. Lázaro García Sáez, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Salamanca.-— Garba jo sa  
de la Sagrada, D. Récaredo Rodrí
guez Hernández, caso cuarto del 
artículo 20; C astillejo cíe Martín 
Viejo, D. Patricio A. Panadero D o
m ínguez, éx Secretario de NuñoñTó- 
ral (Cáceres) ; Colm enar dé Moh- 
tem ayor, D. Pedro Avila Guzm án, 
Secretario de • H orcajo dé M onte- 
mayor; San M orales. D. Andrés Sán
chez V icente, op ositor  325: Santl- 
báñez de la Sierra-Va!ero, D. P r ó s 
pero G ascón G ascón, caso cuarto  
del artículo 20: Saritiz, D, M anuel 
P ordo m ingo Isidro, ci'so cuarto dé] 
artícu lo  20; V entosa del. Río A l
iñar, D. V alentín  G onzález Sáp'cliez, 
'opositor 399;. Yecla dé Y eltes, don 
Manuel Antonio t M arcos Herrera, 
opositor 345..

Idem de Santander.— Hazas de Oes-: 
lo, D. Eustasio Villar Villamarin, cá- 

¡ so cuarto del artículo 20; Mazeuerras,

D. Miguel H, González Vineles, oposDs 
tor 68; Peñarrubia, D. Bernardo' G<jé 
mez de En tena a, caso tercero del 
tí culo 20; San Miguel de Aguayo, dq§ 
Angel González González, opositor 5Ó| 
San Pedro del Romeral, D. Eloy D iég§  
Revuelta, caso terrero, r.

Idem de. Segovia— Aleonaría, D. AiP 
tonio Alonso Bragado, ex Secr.elarf^ 
de Malva (Zamora); Moníojq de A rál 
yalo-Tqlocirio¿ D. Antonio Cabezal 
Díaz, opositor 249; Nayares de i a |  
Cuevas, D. Pedro Hierro ürtiz, opusiS 
tor 59; Ochando, Sandalio Pardgj 
Tabanera, Secretario de, TabladiJJo| 
Rapariegos, D, Angel Garzón Pancor*? 
bo. Secretario de La Zarza (Avila]'! 
Revenga, D. Luciano Martínez Garcig 
Baena, Secretario de Pailazuelos d |  
Eresma; Rialiuelas, D. José M. Cid 
Gil, oposito^ 106; Sanchonuño, D. B e^  
nardo Gervero dé Pablo, caso cuartg 
del artículo 20<; Santibañez de Ayllóñ¿ 
D. José Fernández Sánchez, Secretad* 
rio de Santa Manía de Riaza; SequefÉ 
de Fresno, D. Pedro Hierro Optiz* 
opositor 59.

Idem de Soria.—Aleonada, D. Lúa 
cas Origüen Aldea, caso tercero diél 
artículo 20; Bel tejar, D, Víctor. Garc,í| 
Garijo, opositor 292; Benaniira-Estg| 
ras de Medina, í). Nem esio Garcíi^ 
Huerta, caso cuarto del artículo 2(Jf 
Blocona, D. Víctor García Garijo, opqj 
si tor. 292; Borjabad, D. León Gallegi| 
Rodrigo, Secretario de Arancón-AldeS 
huela d% Périáñez; Calatañazor, don 
Tomás Ucero Manrique, Secretario d |  
Buitrago Fuentecantqs; : Carahant,eé|. 
D. Victoriano Hedo Hernando, Secré'-i 
tario de; Gormaz; Ghércoles-Puebla di| 
Eca, D. David del Río Pascual, Secrf^  
tario de Calderuela-Cortos; Deza, doij 
Jesús Ramiro Barra, ex  Secretario d$ 
Cimballa (Zaragoza); Fuentelsaz dg 
Soria-Portelrubio, I). Tomás lleci.Q 
García, caso cuarto del artículo 2ÓJ 
Fuehtestrún, D. Eloy Peña Sarnagq¿ 
opositor 290; Fuente toba, D. LeÓjj 
Gallego Rodrigo, Secretario de Aráíf^ 
cón-Aldehuela de Periáfiez; Garray* 
Velilla de la Sierra, D. Juan dé Gr£« 
gorio Barra!, ex Secretario de Lû e 
m ías; Ledésrna de Soria, D. León 
llego Rodrigo/ Secretario de Arancóh^ 
Aldehuela de Periáñez; Monte jo d |  
Liceras, D. León Gallego Rodrigo, Séé 
cretario de Arancón-Aldehuela de Pjf- 
riáñez; Nepa.s, D. Pedro Sanz Herguef 
ta, opositor 337; Pobar, D. S ilv iM  

. Cuesta Angulo, opios1!tor 181; Reiípf 
D. Pablo Gonzalo García, ex Secretlh 
rio de Ghércoles-Puebla de Ecá; Sai^  
la  María de las Hoyas, D. Rupert$ 
Martín Pérez, opositor 54; Valtajeros» 
D. León Gallego Rodrigo, Secretario 
de Arancón-Aldehuela de Periáñelí 
Valdemoro de San Pedro Manriqué^ 
Vea, D. Felipe Palacios Marqués, cate 
so cuarto del artículo 20; Vetilla ^  
San Esteban, D. José Hernando Molí* 
ñero, caso cuarto del ar tículo 20; Ven
tosa de San Pedro, D. Víctor G árcl| 
Garijo, opositor 292; Yanguas, D. Al-? 
bino Osacar del Río, Real decrete* 
de, 1925. ■ )

Idem de .Tarragoná.-—Bonasí re, do^ 
Juan Piñol Pinol, caso cuarto del arl 
tículo 20; García, D. José Ala^árt Fá* 
bregues, opositor 46; Lloá, D. Rafael,
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Mo] i na Igual, - opos i tor 136; Maspuj oís, 
D. José (M oneda Ferré, Secretario de 
Validara; Mora la Nueva, D. José M. 
Poli Beiges, ex Secretario de Pinell de 
Bray; Las Pilas, D. Rafael Molina 
Igtnal, opositor 136.

Idem ■ de Teruel. —  Agualón, don 
Francisco Díaz Fernández, opositor 
132; Aliaga, D. Gregorio García Iran
io, caso cuarto; Alpeñós-Corbatón, 
D. Pedro Hierro Ortiz, opositor 59; 
Anadón-Hud’iila, D. Agapito Juan Te- 
fuel, opositor 173; Andorra, P . José1 
Vílálta Mestre, ex Secretario de las 
Parras de Castelloté; Ariñó, D. Rafael 
Albesa Altaba, caso tercero del artícu
lo 20; Beá, D. Pedro Hierro Ortiz, opo
sitor 50; Camañais, D. Reinaldo Ta la
yero Mónleón, ex Secretario de, Visie- 
do; Ga-stel de Cabra,. D- Pastor Pascual 
jkiífgueté, caso cuarto del artículo 20; 
Celadas, D. Bernardino Pérez Valero, 
ex Secretario de Torm én; Celia, don 
Fortunato Lapieza Agórriz, ex Secré- 
tario de S amper de Gal anda; Cirujedá, 
D. Rafael Molina Igual, opositor 136; 
Crivillén, D. Andrés Herrero Torneo, 
caso tercero del artículo 20; La* Cuba, 
D. Pedro H ierro Oftiz, opositor 59; 
Cubla, D. Benedicto Palacín Iglesias, 
opositor 133: Dos Torres dé Mercader, 
D. Pedró Hiendo Ortiz, opositor 50; 
Jorcas, D. Rafael Molina Igual, oposi
tor 136; Loscos, D.; José Royo Martí
nez, caso tercepo del artículo 20; La  
Mata dé los Olmos, D. Pedro H ierro 
íbrtiz, opos.itor 59; Molinos, Di Manuel 
Ábella Navarro, opositor 305; Montoró 
dé Mezquita, D. F é lix  de Pablo Orte
ga, caso cuarto del artículo 20; Mos
cardón, D. Gaspar Gil Novella, ex Se
cretario de OrihiUéia del Trem edal; 
Orihuelá del Tremedal, D. Ramiro 
Méndez Saiioho, Secretario de Po
zuelo de; Aragón (Zaragoza); Las 
Parras de Castelíote, D. Joaquín Mau- 
fe l Portofés, caso éuarto dél artícu
lo 20; Terriente, D. Francisco Lafuéu- 
te Antón, caso cuarto; Tormén, D. An
tonio Pérez Jiménez, caso cuarto dél 
artículo 20; Torrálbá de los Sisones, 
D. Julián Gusque Benagés, Secretario 
de Castelvisp&l; Torre  dé AFcás, .don 
Baudelio San» Rodríguez, Secretario 
de Navajún (Logroño); Tarre la Cárcel, 
D. Vidal Martínez Blasco, opositor 349; 
Valdelinares, D. Abel Martín Bartolfn, 
opositor 364; Villarluengo, D. Jo$é 
Molinero Bordegé, ex Secretario de 
Castel de Gabra; Vinaceite, D. Ricardo 
Mor te Sans, Secretario de Castelnou; 
Visíedo, D. José Emiliano Izquierdo 
Salvador, Secreíário de Tortajadá.

Idem  de (Toledo.;— Aídeaencabo dé 
Escalona, D. Francisco H idalgo 
Miranda, caso cuarto del artícu lo 
20; Cardiel de los--Montes?, D. T i-  
bufeio Pu lido Sánchez, Secretario  
8e M arrupe; fí^rriches, D. B en ja 
mín M oreno González, Secretario  
íe  Segurilla ; Cervera de los Mon
tes, D. Enrique M orales Muñoz, 
opositor 323; M esegar, D. Manuel 
Canora Alcón, baso tercero ; Pa lo- 
bíeque, D. Antonio González dé A n 
gulo, ex Secretario  de San B arto lo 
mé de las A b iertas; San B arto lom é 
de Las Abiertas, D. N icanor García 
Martínez, ex Secretario  de G arri
d o s ;  El Tobosb, p. Federico  M i
guel Martínez García, easo cuartojr

Turleque, D. Oreneio F igueroá  Du
ro, Secretario  de M anzaneque; 
IJgcna, D. Francisco A paric io  Ro
dríguez, opositor 18; V illam uelas, 
D. Santiago Pérez Fernández de 
Castro, opositar 299; V illanueva de 
Bogas, D* Daniel Fernández M ár
quez, opositor 346.

Idem  de Valencia , —  A lm oines, 
D. V icente Cano F lores, caso cuar
to del artícu lo 20; Anna-, D. Salva
dor Sánfchís Sarrión, op os ito r  86; 
Aras de A lpuente, D. Santiago Garr 
cíá Abol Fernández, Secretario  de 
C astie lfab ib ; Benaviles, D. Lu is 
V illa lba  Colás, opositor 392% Bu- 
gárra, D. Juan de Dios N avarro  Gi- 
ineno, opositor 148; Cotes, t). G re
gorio  B. Pa lacín  Ig les ias , opositó!; 
133; Cuartell, D. Joaquín Catomár- 
de Fuente^, caso cuarto del artícu
lo 20; Lu ga r Nuevo de Feno llet, 
Di Anton io  G im eno Iserte, ea'so ter
cero ; M ásalfasar. D. Juan Opero 
V ilá, opositor 365; Picáña, D. An 
gel García García, ex Secretario  de 
Zarra ; Puebla de San M iguel, don 
Baudelio Sanz R odríg iíé «, Secreta- 
r ió  de Navajún  (L o g roñ o ) ; R á fo l 
de Sálem, D. S ilvino González Sol- 
bes, caso cuarto del artícu lo 20; 
Rotglá-Corbera, D. E u log io  Pérez 
T orres , Secretario  de S e llen !; Toüs, 
D. Mateo Gamón Q ueíá it, ex Secre- 
ario  de T o rres -T o rres ; Zarra, don 
Federico  Báñuls Torres , Secretario 
de Sagra (A lican te ) ~

Idem' de V a llad o ]lt!.;—  Bocigatf, 
D. Gustavo M illán  Quiñones, opo
sitor 75; Cabezón de Valderaduey, 
D. C ipriano Castellanos Rodríguez, 
Real decreto de 1927; Cubillas de 
Santa Marta, D. Francisco A f i ja  
M anrique, Se cr Va rió  de 'lorigueros 
del V a lle ; Curie!,. D. Antonio Ro
dríguez A lonso, 'opositor 382: Me- 
geCes, D. M ariano de M aría Cicné- 
fos, Secretario  de P o llo s : M onaste
r io  de Vega, D. M iguel A longó Gó
mez, 'Caso te rc e ro ; Mudarrá, don 
F fSncisco  D íaz Fernández, opo'si- 
t o f  132: Nueva V illa  de las To rres , 
D. Santiago H idalgo A lonso, oposi
to!1 22; O lm ós 'dd  Fsguévn, D. E m i
lio  A r e n illa ! Caballero', hx Secreta- 
rió  de Megeces'; San Román de la 
Tíqrnijá, D. Mánííél G alic ia  Gonzá
lez, S ecre ta fíó  efe A bózam e! (Zá- 
móTá)~; U ró n e ! de Cástroponce, don 
Anton io ÁToP^ó BrñgadóV cAsó te?- 
céTó del a ftícu tó  20: Vátó fIS  la BuV- 
n !,  D. Sáñ íagó H idalgo A loti!ü , 
nnósltóf 22; V éllizñ  D. V icen lé  IJx’Ó 
T ó fd és lllá s , opositor 102: ViHñcid 
dé CáTñp'o!. D. Tsaad Bolaflós C ff-  
néró, onositor 154: V il lañó dé Es- 
giféTA, D. Gustavo M illán  Guiño
nes, onositor 75; Vif!ave??f<f, dóri 
LU Í! A longó González, Secretario  
dé: A rroyó . w f

Idem de Vizcaya.— Anázola, D. Eva
risto Inuneiaga Lqfqño, caso terebro 
d$l artículo 20; Meñaieá, D. Francisco 
Eguíá Quintana* Secretario de Lbidéa.

ídem de Zamofá. —  Argañíñ, doú 
Agustín Barteí Sí^énó, c a s o cuarto 
fjel articuló 20; ÍMfnárzqna de Terá, 
D; José M. de Miguel López Montene
gro, opositor 311; Gasaséca de Cam- 
péán; D. Juan Jqsé HeiTevo Ig lesia^

opositor 175; Cerezal de Aliste, don 
Pablo Pastor Martín, caso cuarto de¡ 
artículo 20; Friera de Valverde, dqj| 
Gustavo Millán Quiñones, opositor 75^ 
Malva, D. Aurelioi Lozano García, casó 
cuarto del artículo 20; Melgar de Te'-f 
ra, D. Joaquín Alonso Md r án,  cascf 
cuarto del artículo> 20; Muelas del Panj 
D. Ernesto Morán Pérez, caso cuarta • 
del artíc'ulo 20; Olmillos de Castro^ 
D. Martín Domínguez Lórenzo, oposi'i 
tor 388; Roeío^, D. Germán Morale-jcj 
Diegoy Secretario de Ca.rbellino; San-̂  
ta M a r í a  de la Vega, D. ZacáríáS 
Aporta García, opositor 156; San V?| 
ceníe de la Cabeza,, D. Juan C a n á f  
¡'íóldóri, Secretario de Ferreras d| 
Arriba; Tamatmé, D. Emilio Hernán-? 
dez Molinero., Secretario de Fuente e¡| 
Carnero; Villailobos, D. Fráncisco €-a)4 
derón Lobo1, Secretario de Quintanilíg^ 
del Molar (Valladolid ); Villavezá dé 
Valverde, D. Joaquín Alonso. Moráñf 
caso cúárto del artículo 20. ¡¡

Idem de Zará^oza.— Afdebuela M  
Liestos, D. Enrique Gallego Domíiw 
guez, Secretario de Miñana (S od a ); A lj 
forque, D. Antonio Royo Pastor, o p ^  
sitor'29; La Almolda1, D. Segundo Péi 
rez Duarte, Real decreto de 19251 
Arándiga, D. Ricardo Andrés Puerí|á 
Secretario de Trasobares; B o to r r i®  
D. Baltasar Escola Rodrigalvares, ex 
Secretario de Navardún; Buiaralo,® 
D. Jesús Usón Rigabert, opositor 229| 
El Burgo de Efcro, D. Lui§ Novella 
Ghavarría, ex Secretario de Jáulín| 
El Busté, D. Francisco de Pablo R « '  
pero, opositor 120; CaMñas de EbfÓ^ 
D. Antonio M. dé la Rbs»á González^ 
opositor 225; Cabolafuente^ D. San^ 
tiago Sanz Parra", opositor 213; Con-| 
tamina, D. Sebastián Arribas las HeH 
ras, Secretario de Quiñonería (Soria) ¿ 
Cubel, D. Antonio M. de la Rosa G o n 
zález, opositor 225; Farasdués, á c£  
Simón de Miguel j^oreno, Secretaría 
de Cihuela (S oriá ); É l Frq^no, D. Jai^, 
me A  reí laño Martínez, opositor 88 J 
Inogés, D. Raimundo Gonzalo H u értó  
Sécretario de Momblona (Soria ); Jauf 
lín, D. Pablo Gonzalo García, ex $f| 
er e lar io de Ghércoles; Puebla de E l i  
(Soria ); La Joyosa, D. Leoncio T a p f f  
Pérez, Secretario de Alcázar (Soria)J 
Mezalocba, D. Domingo Mené Pé.r|M 
opositor 236; Monterde, D, Consta^ 
tino Amilburu " Arellanosa, Real ’¿§s 
creto de 1927; Pradilla de Ebro., dd f 
Martín Salinas Eraso, ex Secretari# 
de Rue^ta; Purujosa, D. David del 
Río PaéouáJ, Secretario de Cárdeme^ 
Ía-Cortos (Soriia); Purroy, D. N arci^  
Nogales Prieto, Real decreto' de l?¡g5| 
Ruqsta, D. Miguel S. Martínez y  M afe 
tínez, opositor 370; Santed, D. Rafa<e§ 
Molina Igual, opositor 136; Toses, d o f * 
Juan Jcfeé Martín Artal, caso cuarto^ 
Valmadrfd, D. Blas Calabia Jiménez^ 
Sécretario de Santa Cruz de Monea-* 
yo; Valpalmae, D. Antolfn Pérez G a ^  
cía, m m  euarto de! artículo 20; 
lilla» de Jilos a, D. Santiago Romero!.' 
Mateo, ex Secretario de Nepas (Só^; 
r ia ); V illanueva de Jilosa, D. Josd 
Abril Gómez, ex Secretario de PracMw 
Há de Ebro; V iver de la Sierra, don 
Ángel Calvo Martín, Secretario da Sa*’ 
linas de Medinaceli (Soria).



246 12 Octubre 1929  Gaceta  de Madrid.-Núm. 285

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE -
ÑANZA su p e r io r  y secu n d aria
Concurso de proyectos de un edificio 

destinado a Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Zaragoza,
Acordadla en principia por Re&i or- 

$eri d-8 esto Ministerio, ae 30 de Agos
te de 1029, la coas truco .uní en Zara
goza de un edificio deeünado a insti
tuto nacional de 2egumía enseñanza, 
y  de conformidad con lo que dispone 
£i Real decreto1 014único de Gonslruo- 
sioneis civiles, de 4 de Septiembre- de 
1908, se abre concurso! entre Arqui
tectos españoles, con sujeción a las. 
siguientes bases, para la presentación 
'de proyectos y elección de! que Raya 
Je servir de fundamento a i a ejecu- 
ñon y régimen de las obras;

12 El pilarlo del soia¡ disponible, 
con las alineaciones de. su perímetro, 
nivelación y demás datois oportunos, 
estará de manifiesto, durante el Lem
po que permanezca abierto el concur- ! 

■ |o, en las oficinas de este Ministerio ¡ 
y en las del Instituto nacionaí de be- ; 
gunda enseñanza ue Zaragoza. ;

22 Se instalarán en ei edificio las 
dependencias necesarias a la JDirec- • 
«ion, Administración y servicios ge-, 
perales, y a las enseñanzas de los dos 
P^ycñille.ratos, elemental y unive risita- 

sujetándose en la disposición y 
¿ifetribución a lo consignado en el 
ipTOigrama e instrucciones que a con- 
flpuaición se detallan.

3.a El concurso se dividirá en dos 
* jgrJy¿os; concurso de croquis y con- 

• gops® de proyectos.
42 Los croquis o anteproyectos 

©omstarán;
12 De ios planos,, comprendiendo 

las plantas die ios diferentes frisos, 
dos fachadas, dos secciones, a ‘ escala 
djq cinco milímetros por metro,, dibu- ; 
'iados con lápiz o a una. sola tinta, sia. 
jgjeirjuicio de añadir cuati toa dibujos 
estimen convenientes, sus. autores,
" 22 De una Memoria, en que se ex
pliquen la disposición general y la 
jiMribueión, y s*e exponga, en forma 
for&ve; y concisa, el sistema de. cons
trucción, materiales q. e han de em~ 
plearse y cuantas con- Aeraciones, pa- 
^ejsean oportunas para la clara inte
ligencia de la composición.

32 De un avance fifi p^snpueMo 
gpRpral.

$2 En el segundo grado, lo#, pro
yectos constarán;
" 12 De una Memoria razonada re- 

rícente a la disposición general y  la 
distribución, dimensiones y situación 

Iéüs diversas dependencias y ema~ 
ms que entre sí deban tenor, sistemas 
Ülg construcción adoptadas, clases do 
Rateriales y cálculos de estabilidad 
u£ las partes principales do la cons
trucción.

22 De los planos necesarios para 
Saii idea clara y -campó>{ *t m n<xumten- 

del proyecto, s.ie nfi< y  ■' i a pre
sentación de una jn » 1 • . 11 oral, las 
plantas de sótanos 1 - -.nosenla- 
pión de la red Ae do , ous de to

dos ¡oís pisos y cubierta, fachadas, sec
ciones planas o quebradas, según con
venga a i a más perfecta descripción; 
detalle o detalles de construcción y 
decoración.

Los. dibujos de fachadas y de sec
ciones se presentarán delineados, des
tacando claramente en las primeras, 
los macizos de los huecos. la s  plan
tas se presentarán. acotadas y en una 
de las secciones se escribirán tam
bién las colas de altura.

Las escalas para la representación 
gráfica serán de í por 100 en ios pla
nos de conjunto y de 10 por 100 en 
los de^delaiíe. A ios expresados pla
nos pueden añadir ¿us autores cuan
tos'- dibujos estimen conveniente para 
la m ás clara represetación de* pro
yecto,

0 0 De un pliego de condiciones 
que contendrá la descripción de las 
obras, la calidad de los materiales, su 
comprobación y manipulación, ejecu
ción de las diferentes fábricas, dispo
siciones referentes a la medición, va
loración y abono de los trabajos, pla
zos de construcción y de garantía y 
cuanto convenga, ai la? m á s  perfecta 
realización del proyecto y  ail régimen 
de la edificación.

Al redactar este documento ha de 
tenerse presente que en el servicio de 
Construcciones civiles de este Minis
terio' rige el pliego de coiidicones ge
nerales aprobado por Real decreto de 
4 de Septiembre- de 1908.

4.° Del presupuesta, que compren
derá ei estada de medie lenes, los pre
cios elementales de jornales, materia
les y transportes, los de las' diferentes 
unidades de obras, expresados en le
tra- y cifra, seguidos de- los cuadros de 
su descoumosición y, finalmente, el 
presupuesto de ejecución material, al 
que se aumentará el 15 por 100 para 
obtener el de contrata

j?2 El presupuesto de contrata no 
excederá de tres millones de pesetas, 
comprendiendo en e*sta cantidad el 
coste de toda la construcción y la de
coración, desagües, suministro de 
agua, instalaciones eléctricas paira, ilu
minación y timbres, calefacción, para
rrayos, graderías y mesas de las au
las, estanterías para los gabin.et.es,. 
Museo y Biblioteca, mesas de análisis 
y demás material fijo para Laborato
rios, todo lo cual - estará claramente 
definido en los documentos del pro
yecto.

72 Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento orgánico 
vigente, no deben figurar én presu
puesto' t e  importes de los accésits ni 
de los honorarios por composición del 
proyecto, pero sí deben incluirse, que
dando comprendidos dentro de la can
tidad consignada en la baise anterior, 
los que correspondan a la dirección de 
la obra.

32 Los croquis y  lo? proyectos: se
rán presentados con las firmas de sus 
autores, que expresarán en el oñcío! de 
remisión de los primeros su domicilio 
0 residencia.

A  cada croquis y  proyecto acompa
ñará delación duplicada de los docu
mentos que le componen; uño de t e  
ejemplares'de esta relación será de

vuelto, en forma de ie.c lb% en el acto 
ele la entrega.

9.a* Los croquis se entregarán en 
este Ministerio, Dirección general de' 
Enseñanza superior y secundaria, m  
el plazo improrrogable de cinco me-., 
sos, que. se contarán desde la fecha en 
que sea publicada, la convocatoria en 
ia Gaceta  bu Ma d r id , terminando di
cho plazo a las- doce del día corres
pondiente.

10. Los croquis serán expuesr 
tos al público en la forma y en lo
ca! que la, Superioridad' determine, 
durando- la exposición cuatro días 
consecutivos.

11. Terminada la exposición 
ública, la Junta facultativa de 
onslrucciones civiles juzgará lo#

trabajos presentados, examinando en 
primer lugar si cada uno de ellos 
cumple los requisitos exígelos* en 
esta convocatoria, y elig irá aque
llas en lo$ que estime- condiciones; 
más adecuadas para ser desarro
llados en proyectos, sin que exce-; 
da.de tres el número de los ele
gidos, o declarará ei concurso" de
sí ei to en el caso de que no hu
biere ninguno' que, a gu juicio, o fre
ciese posibilidad de un desarrollo 
conveniente.

12,. En este primer grado del 
Concurso no se otorgará ningúii 
premio ni recompensa, siendo sai; 
objeto exclusivo la designación de 
los concursantes que hayan de #cr 
admitidos al segundo.

13. La Junta .facultativa comu
nicará su calificación a la Direc
ción general,, con remisión de lo l 
croquis no elegidos, que podrán* 
recoger sus, autores mediante pre
sentación del recibo.

Los1 croquis, elegidos quedarán
en poder de la Junta, que notifi
cará a sus autores el fallo; recaí
do y la  fecha en que deberán pre
sentar sus proyectos,, para cuyo des
arrollo dispondrán de un plazo dé 
cinco meses,, puniendo sacar .eoplal 
de su# respectivos trabajos; del pri
mer grado en la Oficina de, lá  mié- 
ma Junta.

14.- E l desarrollo de los pro
yectos se sujetará a !á idea prin
cipal del croquis, sin alterarla
esencialmente. Todo proyecto des
arrollado sin sujeción al croquis 
s’erá eonsideraido comoi proyectó
nuevo y declarado, por tanto, fue
ra de concurso.
- Esta apreciación compete única 
y excteivamemte ’ti lá, Junta . fáéul- 
fcáMva, s iir que haya lugair á re
clamación ni protesta.

Í5v Los proyectos se preienM- 
rán en la  Dirección general dé En
señanza superior y secunlaria den
tro del plazo marcado y con t e  
requisito# qué establece la  base ©&• 
lava v  serán expuestos al púMrco 
durante Cuatro días éonsecútivdi, 
en la forma y  én él Loca! qué 1% 
Sunerioridad determinev

Los planos pueden ser dibujan 
fias en panel o en tela y presentar 
dos en fornía plegable, o bien ©ñ 
citad roé ó. bastidores, éegün sité 
autores estimen más conven! eB;í%
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p ero  el M in is te rio  de In s tru c c ió n  
p ú b lic a  y B e lla s  A rtas no re 'qm n- 
¡derá en n in g ú n  caso  de los de te- 
priores o d e sp e rfe c to s  que p u e d a n  
S u frir, dada su  frag ilid ad .

í 6. T e rm in a d a  la  exposic ión , la 
‘J u n ta  fa c u lta t iv a  de G on slru cc io - 
jnes civ iles ju z g a rá  los p ro y ec to s  
p re se n ta d o s , com p ro b an d o  p r im e 
ra m e n te  en cad a  uno  de ellos el 
C um plim ien to  de los re q u is i to s  ex i
g idos en e s ta  co n v o ca to ria  y p ro 
p o n d rá  á  la  D irección  g e n e ra l  el 
p ro y ec to  que deba s*er eleg ido  o la  
[declaración de co n o u - 'ñ o -  desierto : sí 
no  h u b ie se  n in g u n o  que, a  su  ju i-  
[cio. r e u n ie ra  la s  c o n d ic io n e s  n e 
c e sa ria s  p a ra  se r  p rem iad o .

17. E l a u to r  del p ro y ec to  ele
gido p e rc ib irá  los lio pora r ío s  co n 
s ig n a d o s  en la  tarifa, v ig e n te , con 
[arreglo a las* m odificaciones- es tn - 
M ecidas en el Real d ec re to  do la  
'P resid en c ia  del C onsejo  de M in is
tro s  de 6 de E n ero  de' 1927 y  s e rá  
p ire c io r  de la  ed ificación , d is fru -  
jtando p o r  es te  ca rg o , del que no 
p o d rá  s e r ,s e p a ra d o " s in  c a u sa  ju s -  
|if icad á , la  ca n tid a d  que le c o r re s -  
p ínula sAgún la  m ism a  ta r i f a  m o d i
ficada.-

El proyecto elegido quedará de pro-* 
piedad de este M inisterio, y  el au to r 
[está obligado* a in troduc ir en .su t r a 
bajo las modificaciones que la Supe
rio ridad  le ordenare, visto el dictam en 
3é calificación de la  Ju n ta  facu lta tiva  
¡ M  presen tar, dentro de los tre in ta  
jifas siguientes al en que le sea no ti
ficada la aceptación definitiva del p ro
yecto, la docum entación duplicada ne
cesaria para  verificar la subasta de las 
Sobras.

18. ^La Ju n ta  facu lta tiva  propondrá
^  aprobación 0‘ la desápro- 

|á c io n  del proyecto o de los proyectos 
teep tados en croquis en el p rim er grau 
So y no elegidos en el segundo, si los 
nubiere, correspondiendo a cada uno 
Pe Jos proyectos aprobados, como &u- 
t in o  p o r gastos de presentación, la  
p n tid a d  de 5.000 pesetas.

In s t r u c c io n e s  y  r e l a c ió n  d e  SERVÍ- 
PÍOS Y DEPENDENCIAS A QUE SE REFIE

RE LA BASE SEGUNDA
Bachillerato elemental.

Cinco aulas con p u p itre s  y  amentos 
in  g radería , p a ra  150 alum nos.

6a.la de dibujo, p a ra  150 alum nos.
Sala de Caligrafía, p a ra  150 alum nos.
Sala de estudio, p a ra  150 alum nos.
Cuarto p a ra  álum nas.
Gimnasio. . —
Guardarropa. • *
Retretes y lavabos p a ra  niños y  n i

ñas. *

Bachillerato universitario.
Aula p a ra  150 alum nos.
■Dos aulas, capaz cada u n a  p a ra  cien 

Iflumnos.
¡Dos aulas, capaz cada u n a  p a ra  40 

KJumnos.
Sala de estudio p a ra  cien plazas. 

/S a ló n  de actos y conferencias capaz

Sára 800 asientos, y un  am plio estrado  
tilizaible tam bién como escenario pa-

veladas, conciertos, etc.
Sala espaciosa p a ra  Museo dé A rt$ 

Ji L ite ra tu ra . *
Biblioteca.

Gabinete de Psicología experim ental.
Cuatro L aborato rios; de Física, de 

Química, de Agricultura), de Ciencias- 
N aturales, teniendo este ú ltim o  dos 
dependencias, una para  G abinete don
de conservar m inerales, herbario , arrú
m ales disecados, etc., y o tra  p a ra  m a
n ipulaciones de Laboratorio .

El au la  de 150 alum nos se s itu a rá  
ju n to  a! L aboratorio  de A gricultura. 
Una de las aulas de cien alum nos se 
s itu a rá  en tre  el G abinete de F ísica y el 
Laboratorio  de Química. O tra de cien 
alum nos junto- al L aboratorio  y Museo 
de Ciencias N aturales. Una de 40 alum 
nos junto* al Museo de- A rte y  L ite ra -  
tu ra , y la  otra, de igual capacidad, 
ju n to  al Gabinete de Psicología .expe
ndio erda!.

¡Tarraza' p a ra  o b se rv a c io n e s  m e
te o ro ló g ic a s  y  a s tro n ó m ic a s .

Bala de a lum nas.;
R e tre te s  y  Invabos p a ra  a lu m n o s  

y p a ra  a lu m n a s .
G u a rd a rro p a .

Dependencias y servicios generales9
P o r te r ía  y C o n se r je r ía .
Bala de e s p e ra  p a r a  a c o m p a ñ a n 

te s  de a lu m n o s  de lo s  prim earos 
añ o s .

S e c re ta r ia .— D espacho, del S ecre
ta r io , oficina y Archivo^

D irección.-—B ala  y desp ach o  del 
D ire c to r .

S a la  de v is i ta s .
S a la  de P ro fe s o re s  y p e q u e ñ a  b i

b lio te c a  del P r o f e s o r a d o /
C u a rto  de aseo  y. r e t r e te s  p a ra  

los P ro fe so re s5.
E s c a le ra s  p r in c ip a l  y de servició.; 

A sce n so r p a ra  el P ro feso rad o s
V estíb u lo s  y g a le r ía s  de co m u n i

cación .
C am po [do ju e g o s  y úeportéB  eún  

fron tón .;
P a tio  de re c re o .
D epartam en to  de baños y duchas.
C an tin a  escolar; ñon  com edor pá>. 

r a  59 p la za s .
P eq u eñ o  ja rd ín  p a r a  p irác ticás5 

de B o tán ic a .
V iviendas del G ohsb rjé  y  u n  P o r 

te ro  ̂

E s co n v e n ie n te  qué e x is ta  s e p a 
rac ió n  e n tre  la  p a r te  d e s tin a d a  al 
B a c h ille ra to  e le m e n ta l y  la  que se 
ded ique a l ■ universitario , s in  p e r 
ju ic io  de la  u n id a d  de c o n ju n to  del 
edificio p r in c ip a l qüe d eb en  fo r 
m a r  am bos y la s /d e p e n d e n c ia s  dé 
D irecc ió n , S e c re ta r ía  y  P ro fe so 
rado ,-

P u ed e  d isp o n e rs e  el n ú m e ro  d é  
p la n ta s  que se c o n s id e re n  precisas?,- 
pud ien d o  u ti l iz a rs e  u n a  plañía* de  
só ta n o  o  se m isó ta n ó  p a r a  a lm a c é -  
nos y p a ra  el Nervio»o; d é  c a le fa c 
ción.

P a ra  los se rv ic io s  g e n e ra le á  d e 
be te n e rs e  en  c u e n ta  u n  p ro m ed ió  
de a s is te n c ia  e sc o la r  de; 900 a lu m 
no s. !i!

E l n ive l del firm e, v a ria b le  en  la  
ex ten s ió n  del so la r , p u ed e  e s t im a r 
se en u n  p ro m ed io  de tres? metros* 
b a jo  r  a sé n te .

E s tá  h e c h a  1$ éxpl&M«$6in 9©! 
la r .

S M óte

E s tá  en p ro y e c tó  ;ei abastecí-.; 
m ien to  de ag u a .

E x is te n  c a n a liza c io n e s  de g as  éñ1 
la  c a r re te ra  o calle  del C am po del 
Sepulcro.;

Estos- c u a tro  ú ltim o s  d a to s  "esV 
íán  co n s ig n ad o s  en  [com unicación 
del se ñ o r  A rq u itec to  m u n ic ip a l de 
la  c iudad .

M adrid , í  1 de O eíubro  de 1929 .—i 
E l D ire c to r  g en e ra l, A liñé Salva* 
do r.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
PREMIO HISPANOAMERICANO

En cum plim ien to  de lo que dispone 
la Instituc ión  del Prem io H ispano/ 
am ericano, esta  Real Academia hacá 
público que el correspondiente a lá 
convocatoria hecha en 12 de Octubre 
del año an terio r, h a  sido declarad# 
desierto  po r no considerar con m éri
tos suficientes las obras p resen tadas/

Al m ism o tiem po la  Real Academia 
E spañola abre en el d ía  de hoy ur¿ 
nuevo concurso del citado Prem ia 
H ispanoam ericano, cuyo asunto, p re 
m io y  condiciones son los siguí ente&.

Asunto. i
H istoria . í

Premio.
Medalla de oro y un  diplom a d( 

lio ñor. : .. ^ , *
Condiciones.

1.a E ste p rem io  está lim itado a' 1 o( 
escrito res de nacionalidad hispano^ 
am ericana.

2.a Los a s p ira n te s /a l prem io  én< 
v ia rán  sus obras a la A cadem ia ame?; 
del, d ía  1,° de Marzo de 1930, y sóld 
se rán  adm itidas las im presas, ¡cuy# 
fecha de publicación esté com prendi
da en el qu inquenio  de 1925-1929.

3.a E l d ía  12 de O ctubre de 1930 
la A cadem ia pub licará  su fallo.

4.a E l au to r prem iado, cuando eíf 
los e jem plares de la  obra haga m en
ción del premio*, señalará  el concurfctf 
en que ¡lo obtuvo, y  no  podrá incluid 
en el volum en ningún  otro texto. 
u lte r io re s  ediciones no podrá hace*; 
ta l m ención sino con él perm iso  qué' 
la A cadem ia dé, con previo exam en 
del im preso.

Cada asp iran te  afi prem io en trega
r á  dentro  del citado plazo cinco ejem * 
p iares dé la  obra con que concurran , 
acompañados de una instancia en q u i  
expresam ente se solicite el prem io.

5.a Los individuos correspondien
tes de es ta  Academia no co ncu rrirá?  
a este certam en.

Madrid, 12 de Octubrg de 1929*—E£ 
Secretario, E. Cotaré&o.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
PREVISION 

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES 

FORMACIÓN PROFESIONAL

Patronato local de Formación Profe
s ional de Sevilla.

Bases d@l doncurso de méritos pftjraj!. 
Ü Uta las w&mm Mh&ttoi.
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üi, tallen, mecánico*, Maestro electricis
ta y Maestro de Laboratorio, de la Es
cuela Elemental del Trabajo, de Se
villa.

Primera.—Las plazas objeto de este 
concurso son las siguientes:, *

Un Maestro de taller mecánico.
Un Maestro electricista.
Un Maestro de Laboratorio.
Segunda.—Se proveerán las anterio

res plazas por concurso de méritos, y 
además, en caso de que se crea opor
tuno, mediáne.t examen de aptitudes.

En igualded de méritos y aptitudes 
se concederá preferencia a los Maes
tros de taller y Laboratorio de la Es
cuela Superior del [Trabajo, afecta al 
Real Colegio Hispalense de Formación 
Profesional, en las materias de que 
se,an titilares o, si no siéndolo, acredi
ten servicios efectivos en las mismas, 
f  siempre que, a juicio del Patronato,

sea posible simultanear sus funciones 
en dicha Escuela con la labor en la de 
/Trabajo. Se dará también preferencia; 
a los aspirantes que desempeñen car
gos oficiales en la localidad o tengn 
su residencia habitual pn la misma.

Los trabajos en la profesión seráfi 
tenidos en cuenta en primer término,;

Tercera.—Estos cargos serán confe
ridos con .carácter provisional por un 
período de dos años.
‘ La retribución mínima inicial asig

nada a las citadas plazas, ya se tráte 
de personal de la plantilla Oficial o 
ajeno a la mismas será de 2.000 pesetas 
anuales. Esta retribución corresponde
rá a una labor mínima de doce horas 
semanales. Las horas que excedan de 
doce semanales se abonarán a razón 
de 75$ pesetas anuales por cada seis 
horas semanales.

Esos nombramientos podrán ser con- 
fíTTdadqs por cinco años, al finalizar

dicho período, con aumento de un 2g 
por 100 én el sueldo inicial. ^

De igual modo podrán ser revisado^ 
ésos nombramientos cada cinco áfiq^ 

Cuarta.—Las obligaciones que cbj- 
rresponden a los cargos objeto de est| 
concurso, además de las expresadas- 
cu antas previenen la Carta fundación 
nal del Patronato local de Formación 
Profesional y los Reglamentos del Real 
Colegio Hispalense de Formación Pro* 
festona!.

Quinta.—Los aspirantes podrán pre
sentar sus instancias y documentos ~eif 
;el Patronato local de Formación Pro-s 
fésional, de Sevilla, o en el Registro? 
general del Ministerio de Trabajo y, 

«'isión, én improrrogable plazo dé 
treinta días naturales, contados desdé 
él siguiente a la publicación de cstg 
anuncio en la G a c e l a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 da Octubre de 1929,—-» 
■El Diractor ¡general, O. de MadMiagíi


